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Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las fracciones I y II; y se 

adiciona una fracción I Bis del artículo 10 de la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, en materia de separación orgánica, 

inorgánica reciclable y no reciclable de los residuos sólidos. 

 

Karina Margarita del Rio Zenteno, Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, en la LXVI Legislatura, con fundamento en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82 numeral 2 fracción I del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de esta asamblea la 

presente iniciativa de decreto al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I) CONTEXTO 

 

La generación de residuos bajo la óptica de un problema de salud ha generado 

conciencia a nivel mundial para la elaboración de políticas públicas sobre la correcta 

gestión de los residuos sólidos. 

 

Una publicación del Banco Mundial denominada “¡Qué desperdicio 2.0: Una 

visión global de la gestión de residuos sólidos hasta 2050”,1  prevé que para el 

año 20250 el mundo genere 3.400 millones de toneladas de residuos al año, lo que 

                                                
1 Kaza , Silpa ; Yao, Lisa C.; Bhada -Tata, Perinaz ; Van Woerden, Frank . 2018. ¡Qué desperdicio 

2.0!: Una instantánea global de la gestión de residuos sólidos hasta 2050.   
Desarrollo urbano. © Banco Mundial. http://hdl.handle.net/10986/30317  Licencia: CC BY 3.0 IGO . 

http://hdl.handle.net/10986/30317
http://creativecommons.org/licenses/by/3.0/igo
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representaría un drástico aumento respecto a los 2.010 millones de toneladas 

actuales. 

 

Por su parte el informe “Perspectiva Mundial de la Gestión de Residuos 2024”2 

ofrece una evaluación actualizada de la gestión mundial de residuos y un análisis 

de los datos relativos a la gestión de residuos sólidos urbanos en todo el mundo. 

 

El informe, publicado conjuntamente con la Asociación Internacional de Residuos 

Sólidos (ISWA), ofrece una revisión actualizada de la generación mundial de 

desechos y del coste de los desechos y su gestión desde 2018. En él se prevé que 

la generación de residuos sólidos urbanos aumente de 2.100 millones de toneladas 

en 2023 a 3.800 millones de toneladas en 2050.  En 2020, el costo directo mundial 

de la gestión de residuos se estimó en 252.000 millones de dólares. Si se tienen en 

cuenta los costes ocultos de la contaminación, la mala salud y el cambio climático 

derivados de las malas prácticas de eliminación de desechos, el coste se eleva a 

361.000 millones de dólares. Si no se toman medidas urgentes en materia de 

gestión de residuos, en 2050 este coste anual mundial podría casi duplicarse hasta 

alcanzar la escalofriante cifra de 640.300 millones de dólares. 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) obtenidos a 

través del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México (CNGMD) 2023,3 durante 2022, la cantidad promedio diaria 

                                                
2 ONU. Programa para el medio ambiente. 28 febrero 2024. Informe. Perspectiva Mundial de la Gestión de 
Residuos 2024 
https://www.unep.org/es/resources/perspectiva-mundial-de-la-gestion-de-residuos-2024  
3 INEGI. Comunicado de Prensa 65/25. ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE. 
3 de junio de 2025. 
 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_MedioAmb_25.pdf  Dentro de 
los objetivos específicos del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2023, se 
encuentra generar información sobre las características técnicas y ambientales de la prestación de los 
servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos (RSU) 

https://www.unep.org/es/resources/perspectiva-mundial-de-la-gestion-de-residuos-2024
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_MedioAmb_25.pdf
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de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) recolectados en México fue de 108,146 

toneladas (t), de las cuales 66.7 % fue mediante el sistema de recolección casa por 

casa; 24.9 %, en un punto de recolección establecido y 8.4 %, mediante sistema de 

contenedores. Una tercera parte de la recolección se concentró en 3 entidades: 

Ciudad de México, con 15,557 t (14.4 %); México, con 11,227 t (10.4 %) y Jalisco, 

con 8,814 t (8.2 %). Tal y como se observa en el siguiente mapa:  

 

                                                
en los municipios y demarcaciones territoriales. El servicio público de recolección de RSU se refiere al acopio 
o colecta de residuos con características domiciliarias generadas en casas-habitación, establecimientos, 
mercados o barrido de la vía pública. 
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Posterior a la recolección, parte de los RSU se envían a estaciones de transferencia, 

donde se traspasan de las unidades de recolección a vehículos de mayor 

capacidad, para su traslado a las plantas de tratamiento o a los sitios de disposición 

final.  

 

En 2022, se registraron 132 estaciones de transferencia, distribuidas en 123 

municipios o demarcaciones territoriales del país, de las cuales 43 contaban con 

función de separación de materiales. La cantidad promedio diaria que se separó en 

estas estaciones fue de 1,254 toneladas: 2.5 % correspondió a Polietileno 

Tereftalato (PET). Tal y como se muestra a continuación:  
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Una planta de tratamiento de RSU se refiere a un sitio o instalación en donde se 

realizan procesos de tratamiento de residuos con el objetivo de transformar las 

características de estos, para la obtención de materiales útiles, energía, o para 

facilitar su transporte, aprovechamiento o disposición final.  

 

Para 2022, la cantidad promedio diaria de residuos enviados a plantas de 

tratamiento fue de 5 661 t, de las cuales se recuperaron, en promedio, 2 394 t por 

día, lo que representó 42.3 por ciento. Entre los materiales mayormente 

recuperados se encuentran: Combustibles Derivados de Residuos (CDR), con 54.6 

%; materia orgánica, con 39.3 %; otros, con 2.8 % y PET, con 1.0 %.  Únicamente 

83 municipios o demarcaciones territoriales del país, distribuidos en 19 

entidades federativas, enviaron residuos a alguna de las 48 plantas de tratamiento. 

Las otras 13 entidades federativas reportaron no contar con plantas de tratamiento 

en ninguno de sus municipios. 
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Los sitios de disposición final son aquellos lugares donde se confinan 

permanentemente los residuos. Durante 2022, se registró la existencia de 2 250 

sitios de disposición final distribuidos en el país. Fue Oaxaca la entidad con mayor 

cantidad, con un total de 432.  

 

Un sitio de disposición final con sistema de impermeabilización de tipo 

geomembrana ofrece numerosos beneficios, principalmente al evitar la 

contaminación del suelo y agua subterránea. La geomembrana actúa como una 

barrera impermeable, impidiendo que los lixiviados de los residuos se filtren hacia 

el subsuelo, protegiendo así los recursos hídricos y los ecosistemas.  El total de 

sitios de disposición final a nivel nacional que utilizaron algún sistema de 

impermeabilización fue de 802 (35.6 %). Entre ellos, el más común fue el de 

geomembrana (41.0 %), seguido por suelo natural con sales minerales (34.7 %) y 

el de arcilla compactada (22.8 %).   
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Los centros de acopio son instalaciones operadas y controladas por la 

administración municipal o la demarcación territorial y tienen por objetivo recibir de 

la población ciertos materiales para dar un confinamiento adecuado o canalizarlos 

a procesos de reciclaje.  

 

En 2022, de los 2 475 municipios y demarcaciones territoriales del país, 62 

reportaron contar con centros de acopio de materiales reciclables (2.5 %). En ellos, 

se registraron 874 instalaciones para este fin, las cuales se concentraron 

principalmente en Ciudad de México, Querétaro, Aguascalientes y Jalisco. Estas 

entidades, en conjunto, reportaron            805 centros de acopio de materiales 

reciclables (92.1 %).  En promedio, los centros de acopio recibieron diariamente 

31.6 t materiales reciclables, de los cuales 25.2 t (79.9 %) correspondieron a papel-

cartón, PET y vidrio 
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Durante 2022, Aguascalientes fue la entidad con el mayor promedio diario de 

materiales reciclables recibidos en los centros de acopio, con 14.6 t (46.3 %); le 

siguieron Jalisco, Quintana Roo y Veracruz; en conjunto, estas cuatro entidades 

concentraron 27.2 t diarios, equivalentes a 86.3 % del total nacional. Por otro lado, 

aunque Coahuila reportó contar con un centro de acopio, no registró recepción de 

materiales reciclables. 

 

Ya en 2024, México enfrento un reto mayor en la gestión de residuos sólidos, con 

una generación diaria aproximada de 102,895 toneladas a nivel nacional, 

recolectando el 83.93% de los residuos generados, mientras que se disponen en 

sitios finales el 78.54%, reciclando solo el 9.63%.  

 

En el contexto de la gestión de residuos, el cartón reciclado presenta la tasa de 

valorización más alta, alcanzando casi un 50% del material disponible, mientras que 

el plástico reciclado se mantiene en torno al 20%. 

 

Mientras a nivel mundial, el 2024 resalta que solo el 22.3% de los residuos 

electrónicos se recolecta y recicla de forma oficial. Se prevé un aumento masivo de 

residuos sólidos urbanos para 2050, pasando de 2,300 millones de toneladas en 

2023 a 3,800 millones, lo que exige una mejor gestión para evitar impactos 

climáticos. Estos datos indican la necesidad urgente de fortalecer las políticas 

de separación, recolección y reciclaje, especialmente en áreas metropolitanas 

de alta generación como la Ciudad de México. 

 

Por otra parte, como avance dentro de las políticas del Estado Mexicano en materia 

de recolección de residuos sólidos, el 19 de enero de 2026 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Economía 

Circular y, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos,4 la cual establece que mediante la 

Ley General de Economía Circular se cuidará y conservará el medio ambiente 

nacional a través de diversos mecanismos para incrementar la vida útil de los 

productos; se busca minimizar, recuperar, aprovechar y valorizar los residuos; así 

como coordinar las atribuciones entre la Federación, entidades federativas, 

municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Los objetivos de esta ley son: instituir los mecanismos directos e indirectos de 

circularidad que sean ambiental, técnica y económicamente viables; establecer 

acuerdos para obtener la inscripción en el Registro de Economía Circular; y 

posicionar la responsabilidad extendida del productor en materia de circularidad. 

 

También se establece la definición de metas, la aplicación de mecanismos directos 

e indirectos de circularidad, la suscripción de convenios y la ejecución de medidas 

en términos de la normativa ambiental que encadenen a las empresas en sus 

procesos productivos y de esa manera aprovechen los bienes dando una vida más 

larga a los materiales, y por lo tanto se disminuya la presión sobre los recursos 

naturales.  

 

Esta legislación que representa un cambio fundamental en la forma como los tres 

órdenes de gobierno abordarán la gestión de residuos, el desarrollo económico y la 

protección ambiental. Para los gobiernos municipales, esta ley no solo establece 

nuevas obligaciones, sino que también abre oportunidades significativas para la 

transformación de sus políticas públicas locales. 

                                                
4 DOF: 19/01/2026. Decreto por el que se expide la Ley General de Economía Circular y, se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778439&fecha=19/01/2026#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778439&fecha=19/01/2026#gsc.tab=0
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La nueva ley define la economía circular como un modelo económico de producción 

y consumo sostenible que busca disminuir el impacto ambiental mediante ciclos que 

permiten la permanencia y reintegración sustentable de los materiales a la 

economía. Este modelo se fundamenta en tres principios rectores: eliminar residuos 

y contaminación, mantener productos y materiales en uso, y regenerar los sistemas 

naturales. 

 

Este enfoque representa un cambio radical del modelo lineal tradicional de "extraer, 

producir, usar y desechar" hacia un sistema donde los recursos se mantienen en 

circulación el mayor tiempo posible, maximizando su valor y minimizando los 

residuos. 

 

Es decir, la Ley General de Economía Circular representa una oportunidad histórica 

para que los municipios mexicanos transformen su relación con los residuos y el 

desarrollo económico. Aunque las atribuciones municipales puedan parecer 

limitadas en el texto de la ley, la realidad es que los municipios son actores 

fundamentales en la implementación práctica del modelo circular. 

 

El éxito de esta transición dependerá en gran medida de la capacidad de los 

gobiernos municipales para adaptarse, innovar y colaborar. Los municipios que 

anticipen estos cambios y comiencen a desarrollar capacidades desde ahora 

tendrán una ventaja significativa, no solo en términos de cumplimiento normativo, 

sino en términos de desarrollo económico sustentable, mejora en la calidad de vida 

de sus habitantes y protección del medio ambiente. 

 

La economía circular no debe verse como una carga adicional para los 

municipios; sino como una hoja de ruta hacia comunidades más prósperas, 

resilientes y sustentables.  
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II) MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y CONVENCIONAL  

 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

El marco constitucional y legal para la recolección de residuos sólidos en México se 

fundamenta principalmente en el artículo 115 fracción III, inciso c, de la Carta 

Magna, que otorga a los municipios la responsabilidad del manejo integral de 

residuos sólidos urbanos (recolección, traslado, tratamiento y disposición final) y el 

cual establece:  

 

“Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I… 

II… 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 
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f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 

observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse 

y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 

ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose 

de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 

aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando 

a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 

convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del 

organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 

ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 

municipio; 

 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 

coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga 

la ley.” 
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B. Legal 

El sustento legal fundamentalmente es la Ley General de Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos, entre otros puntos, establece: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de 

residuos, en el territorio nacional.  

 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el 

desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, 

valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y 

metalúrgicos, sólidos urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación 

de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación. 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, 

ejercerán sus atribuciones en materia de prevención de la generación, 

aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de prevención de la 

contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución 

de competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, 

traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes 

facultades:  
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I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y 

con la participación de representantes de los distintos sectores 

sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar 

lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos correspondiente;  

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-

administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones 

respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas 

correspondientes;  

III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las 

entidades federativas, aprovechar la materia orgánica en procesos de 

generación de energía;  

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y 

la legislación estatal en la materia;  

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades 

que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los 

residuos sólidos urbanos;  

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores 

de residuos sólidos urbanos;  

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas 

oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos 

sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que 

resulten aplicables;  

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o 

manejados por microgeneradores, así como imponer las sanciones que 
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procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los 

convenios que se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas 

respectivas, de conformidad con lo establecido en esta Ley;  

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno 

estatal, instrumentos económicos que incentiven el desarrollo, adopción y 

despliegue de tecnología y materiales que favorezca el manejo integral de 

residuos sólidos urbanos;  

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales 

y residuos peligrosos y su remediación;  

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y el 

fortalecimiento de los mismos, y  

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales 

mexicanas y otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables.  

 

Artículo 11.- Corresponde al Gobierno de la Ciudad de México, ejercer las 

facultades y obligaciones que este ordenamiento confiere a las entidades 

federativas y a los municipios.” 

 

C. Internacional. 

 

A nivel internacional, entre los principales instrumentos sobre recolección y 

disposición de residuos sólidos se enfocan en minimizar la generación, gestionar 

residuos peligrosos y fomentar la economía circular.  
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Destacan el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su eliminación5 relativa a que los 

Estados deben tomar las medidas necesarias para que el manejo de los desechos 

peligrosos y otros desechos, incluyendo sus movimientos transfronterizos y su 

eliminación, sea compatible con la protección de la salud humana y del medio 

ambiente, cualquiera que sea el lugar de su eliminación.  

 

Así como que los Estados tienen la obligación de velar por que el generador cumpla 

sus funciones con respecto al transporte y a la eliminación de los desechos 

peligrosos y otros desechos de forma compatible con la protección de la salud 

humana y del medio ambiente, sea cual fuere el lugar en que se efectúe la 

eliminación, 

 

El Convenio de Estocolmo, sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes,6  que 

tiene por objeto proteger la salud humana y el medio ambiente frente a los 

contaminantes orgánicos persistentes (COP), así como promover las mejores 

prácticas y tecnologías disponibles para reemplazar a los COP que se utilizan 

actualmente, y prevenir el desarrollo de nuevos COP a través del fortalecimiento de 

las legislaciones nacionales y la instrumentación de planes nacionales de 

implementación para cumplir estos compromisos. 

 

México firmó el convenio el 23 de mayo de 2001, en Suecia, y lo ratificó el 10 de 

febrero de 2003. Fue el primer país de Latinoamérica que ratificó este convenio, el 

cual entró en vigor el 17 de mayo de 2004. 

 

                                                
5 Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 
eliminación. https://www.basel.int/portals/4/basel%20convention/docs/text/baselconventiontext-s.pdf  
6 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. 
https://chm.pops.int/portals/0/repository/convention_text/unep-pops-cop-convtext-full.spanish.pdf  

https://www.basel.int/portals/4/basel%20convention/docs/text/baselconventiontext-s.pdf
https://chm.pops.int/portals/0/repository/convention_text/unep-pops-cop-convtext-full.spanish.pdf
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Así mismo debemos considerar la Declaración de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, 1972), las Directrices y Principios de El 

Cairo para el manejo ambientalmente racional de desechos peligrosos, aprobados 

por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente por su decisión 14/30, de 17 de junio de 1987, las 

recomendaciones del Comité de Expertos en el Transporte de Mercaderías 

Peligrosas, de las Naciones Unidas (formuladas en 1957 y actualizadas cada dos 

años), las recomendaciones, declaraciones, instrumentos y reglamentaciones 

pertinentes adoptados dentro del sistema de las Naciones Unidas y la labor y los 

estudios realizados por otras organizaciones internacionales y regionales. 

 

También debemos tomar en cuenta las iniciativas de ONU-Hábitat para mejorar la 

gestión municipal.  

 

D. Normativo 

Lo componen las Norma Oficiales Mexicanas (NOM) tales como: 

 

La NORMA Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, sobre Especificaciones 

de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, 

monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial,7 que establece las especificaciones 

de selección del sitio, el diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y 

obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial, misma que es de observancia obligatoria para las entidades 

                                                
7 NORMA Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=658648&fecha=20/10/2004#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=658648&fecha=20/10/2004#gsc.tab=0
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públicas y privadas responsables de la disposición final de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial. 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las 

características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los 

residuos peligrosos.8 

 

E. Reglamentario. 

 

Los municipios son la autoridad directa encargada de la gestión de la basura, 

facultados para crear bandos de policía y buen gobierno, así como reglamentos 

específicos para regular esta actividad.  

 

Esto conlleva una dificultad toda vez que, hasta la fecha, no existe una cifra única 

consolidada del número exacto de reglamentos municipales sobre recolección de 

residuos sólidos en México, ya que cada uno de los más de 2,400 municipios del 

país tiene la facultad de emitir su reglamento, resultando en miles de normativas 

locales heterogéneas enfocadas en el manejo de residuos sólidos.  

 

Estos reglamentos municipales suelen establecer horarios, rutas, separación de 

residuos, tarifas y sanciones. 

 

IV. OBJETO DE LA INICIATIVA  

 

                                                
8 DOF: 23/06/2006. NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, 
el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4912592&fecha=23/06/2006#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4912592&fecha=23/06/2006#gsc.tab=0
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El objeto de la presente iniciativa es para fortalecer las facultades municipales en la 

gestión de residuos sólidos urbanos y transitar hacia la economía circular. Se 

enfoca en mejorar la recolección, tratamiento y disposición final para proteger el 

medio ambiente y la salud.  

 

Aspectos clave de las reformas y adiciones al artículo 10: 

 

 Reforzamiento Municipal (Fracciones I y II): Las modificaciones buscan 

precisar o ampliar las obligaciones de los municipios en el manejo integral, 

recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

 

 Adición de Fracción I Bis: Es introducir la obligación de los municipios de 

realizar campañas que promuevan la responsabilidad social y comunitaria en 

la separación de residuos sólidos en orgánica, inorgánica reciclable y no 

reciclable. 

 

 Propósito General: Garantizar el derecho humano a un medio ambiente 

sano mediante la prevención de la contaminación y la gestión eficiente de 

residuos.  

 

Estas reformas buscan alinear la legislación local con un modelo económico 

restaurativo, asegurando que los materiales mantengan su utilidad y valor el mayor 

tiempo posible.  

 

Para una mejor comprensión de lo anterior se presenta el siguiente cuadro 

comparativo: 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS 

REDACCIÓN ACCIÓN ACTUAL DE 

LA LEY  

PROPUESTA DE LA INICIATIVA  

Artículo 10.- Los municipios tienen a su 

cargo las funciones de manejo integral 

de residuos sólidos urbanos, que 

consisten en la recolección, traslado, 

tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. Formular, por sí o en coordinación con 

las entidades federativas, y con la 

participación de representantes de los 

distintos sectores sociales, los 

Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos, los cuales 

deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

correspondiente; 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- …  

 

 

 

 

 

 

I. Formular, actualizar y aplicar, por sí 

o en coordinación con las entidades 

federativas, y con la participación de 

representantes de los distintos sectores 

sociales, los Programas Municipales 

para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos Sólidos Urbanos, los 

cuales deberán observar lo dispuesto 

en el Programa Estatal para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos correspondiente y estar 

alineados con los principios de 

valorización, economía circular y 

gestión integral;  
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SIN CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

II. Emitir los reglamentos y demás 

disposiciones jurídico-administrativas 

de observancia general dentro de sus 

jurisdicciones respectivas, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la 

presente Ley y en las disposiciones 

legales que emitan las entidades 

federativas correspondientes; 

 

 

 

 

 

III. Controlar los residuos sólidos 

urbanos y, en coordinación con las 

entidades federativas, aprovechar la 

materia orgánica en procesos de 

generación de energía; 

 

IV. Prestar, por sí o a través de 

gestores, el servicio público de manejo 

I Bis. Realizar campañas que 

promuevan la responsabilidad social 

y comunitaria en la separación de 

residuos sólidos en orgánica, 

inorgánica reciclable y no reciclable.   

 

II. Emitir los reglamentos y demás 

disposiciones jurídico-administrativas 

de observancia general dentro de sus 

jurisdicciones respectivas, que 

deberán incluir de manera 

obligatoria la separación en 

orgánica, inorgánica reciclable y no 

reciclable, a fin de dar cumplimiento a 

lo establecido en la presente Ley y en 

las disposiciones legales que emitan las 

entidades federativas 

correspondientes;  

 

III… 

 

 

 

 

 

IV… 

 



                
               Karina Margarita del Rio Zenteno 
                             DIPUTADA FEDERAL 

 
 

“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

Av. Congreso de la Unión, Núm. 66, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
C.P. 15960. Edificio G, Tercer Nivel; Teléfono 50360000 Ext. 59080 

22 
 

integral de residuos sólidos urbanos, 

observando lo dispuesto por esta Ley y 

la legislación estatal en la materia; 

 

V. Otorgar las autorizaciones y 

concesiones de una o más de las 

actividades que comprende la 

prestación de los servicios de manejo 

integral de los residuos sólidos 

urbanos; 

 

VI. Establecer y mantener actualizado 

el registro de los grandes generadores 

de residuos sólidos urbanos; 

 

VII. Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley, normas 

oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de 

residuos sólidos urbanos e imponer las 

sanciones y medidas de seguridad que 

resulten aplicables; 

 

VIII. Participar en el control de los 

residuos peligrosos generados o 

manejados por micro generadores, así 

como imponer las sanciones que 

 

 

 

 

V…  

 

 

 

 

 

 

VI… 

 

 

 

VII… 

 

 

 

 

 

 

 

VIII… 
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procedan, de acuerdo con la 

normatividad aplicable y lo que 

establezcan los convenios que se 

suscriban con los gobiernos de las 

entidades federativas respectivas, de 

conformidad con lo establecido en esta 

Ley; 

 

IX. Participar y aplicar, en colaboración 

con la federación y el gobierno estatal, 

instrumentos económicos que 

incentiven el desarrollo, adopción y 

despliegue de tecnología y materiales 

que favorezca el manejo integral de 

residuos sólidos urbanos; 

 

X. Coadyuvar en la prevención de la 

contaminación de sitios con materiales 

y residuos peligrosos y su remediación; 

 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los 

servicios de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos y destinar los 

ingresos a la operación y el 

fortalecimiento de los mismos, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX… 

 

 

 

 

 

 

 

X… 

 

 

 

XI… 
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XII. Las demás que se establezcan en 

esta Ley, las normas oficiales 

mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

XII…  

 

 

Sirvan las razones expuestas para sustentar ante esta soberanía, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS 

FRACCIONES I Y II; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN I BIS DEL ARTÍCULO 10 

DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS, en materia de separación orgánica, inorgánica reciclable y no reciclable 

de los residuos sólidos, conforme al siguiente  

 

DECRETO: 

 

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y II; y se adiciona la fracción I Bis 

del artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 10.- …  

I. Formular, actualizar y aplicar, por sí o en coordinación con las entidades 

federativas, y con la participación de representantes de los distintos sectores 

sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

correspondiente y estar alineados con los principios de valorización, economía 

circular y gestión integral;  
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I Bis. Realizar campañas que promuevan la responsabilidad social y 

comunitaria en la separación de residuos sólidos en orgánica, inorgánica 

reciclable y no reciclable.   

 

II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de 

observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, que deberán incluir 

de manera obligatoria la separación en orgánica, inorgánica reciclable y no 

reciclable, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las 

disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes;  

III… 

IV… 

V…  

VI… 

VII… 

VIII… 

IX… 

X… 

XI… 

XII… 

Transitorios 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

ATENTAMENTE 

 

Karina Margarita del Rio Zenteno 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 3 de febrero de 2026. 

 



 

1 
 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 62 BIS a la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de protección de niñas, 

niños y adolescentes en el autotransporte federal de pasajeros. 

 

La suscrita Mariana Benítez Tiburcio, Diputada Federal de la LXVI 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 

6, numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, por 

este conducto, presento ante esta soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona el artículo 62 bis a la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, en materia de protección de niñas, niños 

y adolescentes en el autotransporte federal de pasajeros, al tenor de la 

siguiente: 

 

 

 

Exposición de motivos 

I. Planteamiento del problema 
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En México, las niñas, niños y adolescentes que viajan en transporte terrestre federal 

carecen al día de hoy de un marco normativo que regule con claridad la verificación 

de su identidad, filiación y consentimiento cuando se desplazan solos o acompañados 

por personas distintas a sus padres o tutores. 

Esta lamentable omisión genera un vacío legal que facilita su ubicación en 

situaciones de riesgo como lo son la sustracción, la trata y el tráfico de menores, al 

permitir estos sean trasladados dentro del territorio nacional sin mayores controles 

administrativos. 

La presente iniciativa busca precisamente atender esta laguna mediante la 

incorporación de un protocolo uniforme y obligatorio para el autotransporte federal 

de pasajeros, con el fin de contribuir a la prevención de delitos y al fortalecimiento 

de la protección integral de la niñez durante sus desplazamientos al interior del país. 

II. Problemática desde la perspectiva de género 

El fenómeno de la desaparición y trata de niñas, niños y adolescentes en contextos 

de movilidad presenta, en definitiva, un impacto diferenciado por género. De acuerdo 

con el Informe Global sobre Trata de Personas de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC, 2023)1, retomado por la Red por los Derechos 

de la Infancia en México (REDIM, 2024)2, “las mujeres adultas, seguido de las niñas 

y adolescentes mujeres, son quienes integran el número de mayores víctimas 

identificadas por trata con fines de explotación sexual”. 

 
1 UNODC (2023). Global Report on Trafficking in Persons 2022. Naciones Unidas. Disponible en: 
https://www.unodc.org/lpomex/uploads/documents/Publicaciones/Crimen/GLOTiP_2022_web.pdf  
2 Red por los Derechos de la Infancia en México. (2024). Informe sobre trata y desaparición de niñas, niños 
y adolescentes en contextos de movilidad en México. Ciudad de México: Red por los Derechos de la 
Infancia en México (REDIM). 
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Por su parte, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 

personas desplazadas internas, Cecilia Jiménez-Damary, tras su visita oficial a 

México en 2022, concluyó que las causas del desplazamiento forzado en el país son 

múltiples —violencia del crimen organizado, conflictos territoriales, proyectos 

extractivos y desastres climáticos—, y que dichas causas “tienen un impacto 

diferenciado para las poblaciones expuestas a una mayor situación de vulnerabilidad, 

como lo son las niñas y mujeres, así como la población indígena y afrodescendiente” 

(ONU, 2023)3. 

Asimismo, Plan International (2023) ha sostenido que las mujeres, tanto adultas 

como adolescentes, enfrentan niveles altos de violencia por razón de género —tales 

como acoso, abusos sexuales y violaciones—, riesgos que se agravan cuando viajan 

solas o acompañadas de niñas y niños más pequeños, afectando además su salud 

física y mental4. 

Estos hallazgos reflejan, sin duda, que la movilidad y el transporte constituyen 

espacios de importante riesgo diferenciado para las niñas y adolescentes mujeres, y 

subrayan una clara necesidad de incorporar el principio del interés superior de la 

niñez, la perspectiva de género y de interseccionalidad en los mecanismos de 

prevención, verificación documental y acompañamiento que propone esta iniciativa. 

III. Argumentos de sustento 

La protección integral de las niñas, niños y adolescentes constituye una obligación 

prioritaria del Estado Mexicano. En la actualidad, uno de los retos más relevantes en 

 
3 Íbidem. 
4 Plan International (2023). Mujeres adolescentes en crisis: la vida en contextos de  
movilidad en la región de Centroamérica y México. Disponible en: https://planinternational. 
org/mexico/publicaciones/mujeres-adolescentes-en-crisis/ 
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materia de seguridad infantil, consiste justamente en garantizar su protección durante 

los desplazamientos dentro del territorio nacional, particularmente en el transporte 

terrestre, pues hoy no existe en México una regulación que obligue a verificar la 

filiación, identidad o consentimiento cuando los menores viajan acompañados por 

personas distintas a sus padres o tutores.  

Las estadísticas muestran la magnitud del reto: la incidencia del delito de sustracción 

de menores e incapaces mantiene presencia nacional, con 2,436 casos registrados por 

las Fiscalías Generales de Justicia estatales en 2024, según el Censo Nacional de 

Procuración de Justicia (INEGI, 2025)5. Aunque no todos los casos se relacionan con 

el transporte, diversas organizaciones especializadas —como la Red por los 

Derechos de la Infancia en México (REDIM)— han contribuido a visibilizar que la 

falta de controles en terminales y carreteras federales constituye uno de los factores 

que facilitan el desplazamiento de menores víctimas de trata y explotación. 

De acuerdo con el Informe sobre trata y desaparición de niñas, niños y adolescentes 

en contextos de movilidad en México (REDIM, 2024), México es considerado el 

cruce terrestre más peligroso del continente, debido al número de personas que 

fallecen o desaparecen durante sus trayectos. Solo en el primer semestre de 2024 se 

registraron 782 personas migrantes fallecidas o desaparecidas, de las cuales 40 eran 

niñas, niños o adolescentes (p. 15). REDIM advierte que los espacios de tránsito —

como son justamente las terminales de autobuses, carreteras federales y puntos de 

movilidad interurbana— constituyen, de hecho, entornos de alto riesgo6. 

 
5 INEGI, Censo Nacional de Procuración de Justicia Federal y Estatal (CNPJF-E), 2025, gráfica 31. 
6 Red por los Derechos de la Infancia en México. (2024). Informe sobre trata y desaparición de niñas, niños 
y adolescentes en contextos de movilidad en México. Ciudad de México: Red por los Derechos de la 
Infancia en México (REDIM). 



 

5 
 

Asimismo, resulta pertinente destacar que, de acuerdo con cifras oficiales del 

Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) que 

publicó la Secretaría de Gobernación el 14 de marzo de 2025, procesadas por REDIM 

cada día, 28 personas de entre 0 y 17 años se reportaron desaparecidas, no localizadas 

o localizadas en México durante 2024.  Desde que se tiene registro, 112,579 niñas, 

niños y adolescentes han sido reportadas en esta situación, y una de cada seis de estas 

personas continuaban desaparecidas o no localizadas hasta el 14 de marzo de 2025 

(17,349 en total). 

Esta información refleja la magnitud del problema y evidencia que la falta de 

protocolos de verificación y acompañamiento no es una cuestión administrativa 

menor, sino un factor estructural que abona a la vulnerabilidad infantil en la 

movilidad interna, y subraya, asimismo, la necesidad de establecer formalmente un 

esquema de coordinación entre autoridades de transporte, seguridad y protección 

infantil para detectar y canalizar oportunamente los casos de riesgo. No hacerlo, 

constituiría, en definitiva, una omisión del Estado mexicano frente al principio del 

interés superior de la niñez. 

Por ello, la incorporación de un protocolo de verificación documental en el 

autotransporte federal de pasajeros, propuesto en la presente iniciativa, no busca 

crear cargas adicionales para las empresas, sino cerrar una brecha de protección que 

hoy permite que las y los menores de edad sean trasladados dentro del país sin ningún 

registro de identidad, filiación o consentimiento, situación que los expone a riesgos 

reales y persistentes. 

En México no existe todavía una norma federal que obligue a las empresas de 

autotransporte a verificar con rigurosidad la filiación, identidad o consentimiento de 
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niñas, niños y adolescentes que viajan acompañados por terceros o solos, lo que 

genera un vacío normativo que favorece la comisión de delitos como la sustracción 

de menores y la trata de personas, al permitir que un adulto adquiera boletos o 

transporte sin acreditar ningún vínculo ni autorización formal con el menor.  

Aunque la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) 

establece la obligación general de prevenir traslados o retenciones ilícitas, no 

contiene protocolos específicos aplicables al autotransporte terrestre federal, por lo 

que la protección queda hoy en gran medida en manos de políticas internas o 

voluntarias de las empresas.  

De hecho, algunas líneas de autobuses han adoptado medidas de acompañamiento o 

restricción para menores que viajan solos; sin embargo, dichas prácticas son 

heterogéneas, carecen de uniformidad y obligatoriedad, pues cada empresa establece 

hoy sus propios criterios.  

Solo por mencionar algunos ejemplos, la empresa Ómnibus de México7, en sus 

términos y condiciones, dispone que los menores de edad deben viajar acompañados 

por un adulto. Por otro lado, la línea ETN Turistar8 establece que no se aceptarán 

menores que no hayan alcanzado los 11 años de edad, imponiendo requisitos como 

la presentación de una carta responsiva otorgada por los padres o tutores, quienes 

además deben permanecer en la central de origen hasta que el autobús salga hacia su 

destino.  

 
7 Ómnibus de México. (s.f.). Términos y condiciones. Recuperado de https://www.odm.com.mx/terminos-
condiciones.php 
8 ETN Turistar. (s.f.). Términos y condiciones. Recuperado de https://etn.com.mx/terminos-
condiciones.html 
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De manera similar, la línea Primera Plus9 indica que ningún menor de 16 años puede 

viajar solo, debiendo estar en todo momento acompañado por un adulto.  

Por su parte, la línea Tufesa10, en su apartado de políticas de viaje, distingue entre 

menores de edad: los menores de 15 años no pueden viajar solos y deben ser 

acompañados por un adulto; los menores de 15 a 17 años pueden viajar solos, 

siempre que un adulto responsable autorice su viaje mediante la Carta Responsiva, 

la cual debe ser solicitada en taquilla, llenada por el padre, tutor o persona mayor de 

edad responsable, elaborada por duplicado y en presencia del personal de taquilla, 

quien valida la identificación del adulto. 

Esta disparidad normativa y operativa evidencia la imposibilidad de garantizar un 

estándar homogéneo de protección y seguridad para todos los menores que utilizan 

este medio de transporte, reflejando la necesidad de una regulación uniforme y 

obligatoria que proteja efectivamente a todos los usuarios menores de edad. 

Por otro lado, los operativos de la Guardia Nacional en terminales federales —

aunque totalmente útiles en la prevención— no sustituyen, por supuesto, la existencia 

de reglas claras, obligatorias y aplicables a todo el servicio de autotransporte federal.  

Esta realidad evidencia que el control administrativo y documental de los viajes de 

menores no es un tema marginal, sino urgente. 

Por otro lado, la experiencia del Formato SAM del Instituto Nacional de Migración, 

que regula la salida internacional de menores con consentimiento escrito de los 

 
9 Primera Plus. (s.f.). Términos y condiciones. Recuperado de https://info.primeraplus.com.mx/terminos-y-
condiciones/ 
10 Tufesa. (s.f.). Políticas de viaje. Recuperado de https://www.tufesa.com.mx/informacion/politicasviaje 



 

8 
 

padres o tutores, demuestra que ya existe en México un mecanismo probado de 

verificación documental que puede adaptarse al transporte interno.  

Finalmente, dado que el autotransporte federal de pasajeros es uno de los medios más 

habituales de desplazamiento doméstico para muchas familias mexicanas 

(incluyendo desplazamientos escolares, familiares y vacacionales), la falta de un 

estándar mínimo uniforme coloca, en definitiva, a las niñas, niños y adolescentes en 

una situación de vulnerabilidad frente al delito que podría evitarse con una regulación 

adecuada. 

En el ámbito internacional, diversos instrumentos respaldan la obligación de los 

Estados de adoptar medidas de protección que garanticen la seguridad de la niñez en 

cualquier circunstancia. Tal es el caso, por ejemplo, de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en sus artículos 1, 11 y 35, que imponen a los Estados la 

obligación de velar por el interés superior de la o el menor, prevenir su traslado o 

retención ilícita, y adoptar medidas efectivas contra el secuestro y la trata de 

personas11.  

De igual forma, la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de 

Menores, aprobada en el marco de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) compromete a los países signatarios a establecer mecanismos administrativos 

y legislativos que impidan la sustracción o traslado irregular de menores12.  

 
11 Naciones Unidas. (1989). Convención sobre los Derechos del Niño. Recuperado de 
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 
12 Organización de los Estados Americanos. (1994). Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional 
de Menores. Recuperado de 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Provictima/1LEGISLACIÓN/3InstrumentosInternacion
ales/G/convencion_interamericana_trafico_menores.pdf 
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En el derecho comparado, se observan experiencias relevantes que fortalecen la 

necesidad de adoptar medidas similares en nuestro país. En el caso de Argentina, la 

Secretaría de Gestión de Transporte emitió la Resolución 43-E/2016, aplicable al 

transporte automotor interjurisdiccional de pasajeros dentro del territorio nacional, 

con el propósito de proteger a niñas, niños y adolescentes frente a riesgos de 

sustracción, desaparición o trata. Esta disposición constituye un ejemplo de marco 

normativo en América Latina que regula los viajes internos de menores en transporte 

terrestre, estableciendo requisitos precisos de identidad, filiación y consentimiento13.  

De acuerdo con dicha resolución, los menores de seis a doce años solo pueden viajar 

acompañados por al menos uno de sus representantes legales o por un tercero 

previamente autorizado mediante documento fehaciente. Los adolescentes de trece a 

diecisiete años pueden viajar solos, únicamente si cuentan con autorización escrita 

otorgada por sus padres o tutores, acreditando el vínculo mediante acta o partida de 

nacimiento. La autorización debe emitirse ante fedatario público —notario, juez de 

paz u otra autoridad competente— y presentarse al momento de la compra del boleto 

o antes del embarque. 

Las empresas de transporte, por su parte, en Argentina, están obligadas a verificar la 

identidad del menor y del acompañante, así como la autenticidad de la autorización, 

conservando un registro documental de cada viaje. La norma también prevé la 

posibilidad de un servicio especial de “Menor No Acompañado”, mediante el cual 

un miembro del personal de la empresa asume la custodia del menor durante todo el 

 
13 Ministerio de Transporte. (2016). Resolución 43-E/2016. Buenos Aires, Argentina. Recuperado de 
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-264999/264622/norma.htm 
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trayecto, hasta su entrega segura en destino, garantizando la comunicación 

permanente con los responsables legales. 

Este modelo evidencia una buena práctica regional, pues combina la protección 

integral de la niñez con la operatividad comercial del transporte terrestre. Demuestra, 

además, que es viable establecer procedimientos administrativos de verificación y 

acompañamiento dentro del territorio nacional sin vulnerar la libertad de tránsito ni 

generar cargas desproporcionadas para las empresas transportistas. 

En Brasil, el Estatuto da Criança e do Adolescente (Ley N.º 8.069 de 1990) establece 

en su artículo 83 una disposición expresa aplicable a los viajes internos dentro del 

país. Dicha norma prohíbe que niñas, niños y adolescentes menores de dieciséis años 

viajen fuera del distrito de su residencia sin la compañía de sus padres, tutores o sin 

autorización judicial o notarial expresa.  

Además, el precepto en Brasil prevé que la autorización pueda extenderse a favor de 

ascendientes o familiares hasta el tercer grado, o de un adulto expresamente 

autorizado por los padres o tutores, con acreditación documental del parentesco o 

consentimiento.  

Esta regulación, de carácter federal y vinculante para todas las empresas de 

transporte terrestre, ha sido interpretada por los tribunales brasileños como un 

mecanismo eficaz de protección frente a la sustracción y traslado irregular de 

menores, al imponer a los operadores la obligación de verificar la documentación 

antes del embarque. Su aplicación práctica demuestra que el control documental en 

los viajes internos constituye una medida legítima y proporcionada de protección 
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infantil, plenamente compatible con la libertad de tránsito y con el principio del 

interés superior del niño14. 

En Bolivia, el marco normativo en materia de protección infantil durante los 

desplazamientos internos se encuentra plenamente desarrollado tanto en la Ley N.º 

548, Código Niña, Niño y Adolescente (2014)15, como en su Reglamento aprobado 

mediante el Decreto Supremo N.º 2377 (2015)16. 

El artículo 188 de la Ley dispone que las Defensorías de la Niñez y Adolescencia 

tienen la atribución de “verificar en las terminales la documentación legal pertinente, 

en caso de viajes nacionales”, lo que confiere a estas instancias una función activa 

de control y prevención frente a posibles riesgos de sustracción o trata. 

Este mandato fue reglamentado de manera detallada en el Capítulo III “Viajes de 

niñas, niños y adolescentes” del Decreto Supremo N.º 2377, cuyos artículos 58 al 66 

establecen un régimen obligatorio para todos los viajes interdepartamentales dentro 

del territorio boliviano. 

El artículo 58 de esta Ley, dispone que, cuando los menores viajen solos o 

acompañados por familiares o terceros, deberán presentar una autorización escrita de 

ambos padres o tutores, cuya autenticidad es verificada por la Defensoría de la Niñez 

y Adolescencia antes de permitir el abordaje. 

 
14 Lei n.º 8.069, de 13 de julho de 1990. Estatuto da Criança e do Adolescente. Art. 83 (modificado pela Lei 
n.º 13.812, de 16 de março de 2019). Disponible en: http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/l8069.htm  
15 Estado Plurinacional de Bolivia. (2014, 23 de julio). Ley N.º 548, Código Niña, Niño y Adolescente. Gaceta 
Oficial de Bolivia, N.º 664NEC. Recuperado de 
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/verGratis/152527 
16 ² Estado Plurinacional de Bolivia. Decreto Supremo N.º 2377, Reglamento a la Ley N.º 548, Código Niña, 
Niño y Adolescente, 26 de mayo de 2015. Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia. Disponible en: 
https://www.lexivox.org/norms/BO-DS-2377.xhtml 
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El artículo 59, por su parte, complementa esta disposición al ordenar que dicha 

verificación documental se realice directamente en terminales terrestres, aéreas y 

puntos de control, ya sea por las Defensorías o, en su defecto, por la Policía 

Boliviana. 

Por su parte, el artículo 65 impone a las empresas de transporte la obligación de 

registrar la identidad de cada niña, niño o adolescente en las listas de pasajeros y 

hojas de ruta, así como de informar de inmediato a la Defensoría o a la Policía en 

caso de detectar cualquier indicio de riesgo o irregularidad. 

Este modelo normativo constituye, como se advierte, un esquemas avanzado en la 

región en materia de protección infantil en la movilidad terrestre, al integrar de forma 

coordinada las responsabilidades del Estado, las Defensorías y las empresas de 

transporte. 

Bolivia, ha institucionalizado por ley y reglamento la obligación de control previo 

de identidad y consentimiento, garantizando que ningún menor viaje sin la debida 

autorización de sus padres o tutores y bajo mecanismos de supervisión formal. 

En Perú, el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.º 017-2009-MTC, establece obligaciones expresas 

para los transportistas interprovinciales respecto al traslado de niñas, niños y 

adolescentes dentro del territorio nacional. 

El artículo 42.1.22 impone a las empresas de transporte la prohibición de vender 

boletos de viaje a menores de edad que no presenten su Documento Nacional de 

Identidad o partida de nacimiento, así como la autorización de viaje correspondiente 
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cuando aplique, constituyendo un requisito obligatorio de verificación antes del 

embarque. 

De manera concordante, el artículo 77.1.12 impone a los propios usuarios la 

prohibición de adquirir pasajes o trasladar menores que no acrediten su identidad ni 

cuenten con la autorización exigida por la ley, generando un esquema de 

corresponsabilidad entre transportista y pasajero. 

Estas disposiciones, junto con la fiscalización a cargo del Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones (MTC) y la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 

Carga y Mercancías (SUTRAN), constituyen un modelo normativo integral que 

garantiza la protección documental y preventiva de la niñez en los desplazamientos 

interprovinciales. 

El caso peruano es igualmente relevante como un precedente más de derecho 

comparado, el cual, no delega la seguridad infantil a políticas empresariales 

voluntarias, sino que impone legalmente la obligación de verificar identidad y 

consentimiento, logrando así un sistema nacional uniforme de control en terminales 

terrestres. 

Estas experiencias internacionales demuestran que la verificación documental y el 

control administrativo de la identidad y filiación de menores no constituyen una 

restricción a la libertad de tránsito, sino una medida de protección integral orientada 

a salvaguardar la seguridad y bienestar de la infancia.  

Ahora bien, por lo que respecta al marco jurídico mexicano, el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que, en todas las 
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decisiones y actuaciones del Estado, deberá prevalecer el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando la protección plena de sus derechos17.  

Asimismo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su 

artículo 13, fracción VIII, reconoce el derecho de las y los menores a una vida libre 

de violencia y a la integridad personal. Dicha norma impone sobre las autoridades 

federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

obligación de adoptar las medidas necesarias para garantizar estos derechos sin 

discriminación de ningún tipo o condición18.  

Por su parte, el artículo 47 de la citada Ley, impone a las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno el deber de implementar medidas administrativas que auxilien 

en la prevención de cualquier situación que ponga en riesgo la integridad o seguridad 

de la niñez, incluyendo, por supuesto, en ello, su deber de prevenir frente a la 

corrupción de personas, la trata y el tráfico de menores. Aunado a ello, su artículo 

114, establece que las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional 

en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes y que las políticas públicas 

emprendidas deberán garantizar sus derechos, para lo cual deberán observar el interés 

superior de la niñez y asegurar la asignación prioritaria de recursos en términos de 

las disposiciones aplicables.  

 
17 México. (2025). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2025. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm 
18 México. (2024). Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024. Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión. Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf 
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En consecuencia, el marco jurídico nacional otorga pleno sustento constitucional y 

legal para que el Congreso de la Unión, así como las autoridades administrativas, 

emitan disposiciones que regulen la acreditación de filiación, identidad y 

consentimiento en los viajes terrestres de menores de edad, como medida preventiva 

que fortalezca la protección de sus derechos y garantice su seguridad durante los 

desplazamientos dentro y fuera del territorio estatal, reafirmando así el compromiso 

del Estado con la consolidación de un sistema de protección integral y efectivo en 

materia de derechos de la niñez y adolescencia. 

Por todo lo expuesto, la presente iniciativa ha sido estructurada para fortalecer la 

protección de niñas, niños y adolescentes en los viajes realizados por autotransporte 

federal de pasajeros, mediante la incorporación de un protocolo mínimo de 

verificación documental aplicable aplicable en todos los casos, que asegure la 

identificación de niñas, niños y adolescentes que aborden el servicio, e incluya 

medidas reforzadas cuando viajen solos o acompañados por personas distintas de 

quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

Esta medida busca cerrar un vacío normativo en la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal (LCPAF), dotando de certeza jurídica tanto a los 

permisionarios como a las autoridades responsables de la supervisión, y al mismo 

tiempo, armonizar la legislación en materia de transporte con los principios de 

protección integral y de interés superior de la niñez, establecidos en la Constitución 

y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La propuesta se alinea con los estándares internacionales definidos por el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y por el Comité 

de los Derechos del Niño en su Observación General núm. 6 (2005), que distinguen 
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entre los “niños no acompañados” —aquellos que se encuentran separados de ambos 

padres y no están bajo el cuidado de ningún adulto— y los “niños separados”, es 

decir, quienes están separados de sus padres o tutores, pero acompañados por otro 

adulto que no ejerce su guarda legal19. 

No obstante, considerando el contexto nacional, se opta por una terminología más 

clara y funcional, al referirse a “niñas, niños y adolescentes que viajen solos o 

acompañados por personas distintas de quienes ejerzan la patria potestad o tutela”. 

Esta redacción resulta más comprensible y evita ambigüedades terminológicas ajenas 

a la práctica administrativa mexicana. 

El nuevo artículo 62 Bis propuesto establece que los permisionarios del servicio de 

autotransporte federal de pasajeros deberán implementar un protocolo mínimo de 

verificación documental aplicable en todos los casos en que viajen niñas, niños o 

adolescentes, que garantice la identificación de las niñas, niños y adolescentes que 

aborden el servicio, así como de las personas adultas que los acompañen, y 

contemple medidas reforzadas cuando las y los menores viajen solos o acompañados 

por personas distintas de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. Este protocolo 

deberá incluir, al menos: 

a) la identificación oficial vigente del adulto acompañante; 

b) el documento de identidad del menor (CURP, acta de nacimiento o pasaporte); 

c) el consentimiento escrito simple de quien ejerza la patria potestad o tutela; y 

 
19 Comité de los Derechos del Niño & ACNUR. (2005). Observación general núm. 6: Trato de los menores 
no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen (CRC/GC/2005/6). Naciones Unidas. 
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d) un registro básico de cada caso, que deberá conservarse por un plazo de noventa 

días, exclusivamente para consulta de la autoridad competente y con pleno respeto 

a la protección de datos personales. 

Asimismo, se prevé que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT) emita los lineamientos técnicos y formatos modelo necesarios 

para estandarizar el procedimiento, capacitar al personal operativo y definir los 

criterios de excepción por situaciones de emergencia, tales como traslados 

gestionados por el Sistema DIF o las Procuradurías de Protección. 

En atención al impacto diferenciado que enfrentan las niñas y adolescentes mujeres 

en los contextos de movilidad y transporte, la iniciativa incorpora expresamente la 

obligación de que los lineamientos técnicos que emita la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes se elaboren  tomando en cuenta el 

principio de interés superior de niñas y niños, enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género e interseccionalidad. Con ello se garantiza que la capacitación 

del personal operativo, los formatos de autorización y los procedimientos de 

verificación contemplen medidas específicas de prevención y atención frente a los 

riesgos de violencia o trata que afectan de manera diferenciada a las niñas, 

adolescentes y otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

Por otro lado, la iniciativa reconoce que, en determinados supuestos, las niñas, niños 

y adolescentes pueden requerir viajar sin compañía de sus padres o tutores. En tales 

casos, se establece la obligación de contar con consentimiento escrito expreso y la 

posibilidad de que la SICT determine, mediante lineamientos, las condiciones bajo 

las cuales el viaje podrá realizarse. 
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Este esquema encuentra su antecedente en el ámbito aéreo, donde la Dirección 

General de Aeronáutica Civil y las aerolíneas aplican el Protocolo de Menores No 

Acompañados (UMNR), que dispone que los menores que viajan solos deben ser 

acompañados en todo momento por personal designado de la aerolínea, desde su 

entrega por los padres hasta su recepción en destino. 

De forma análoga, se busca que el autotransporte federal implemente un modelo de 

acompañamiento y custodia que garantice la seguridad del menor durante todo el 

trayecto, evitando que quede desprotegido ante posibles riesgos o retrasos. La 

determinación de las edades mínimas permitidas para viajar sin un familiar y de los 

casos en que el traslado deba rechazarse corresponderá a los lineamientos que emita 

la SICT, conforme al principio del interés superior de la niñez. 

Finalmente, sobre la justificación técnica y ubicación normativa, es importante 

resaltar que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal regula 

directamente las obligaciones de los permisionarios en materia de prestación del 

servicio de transporte y seguridad de los pasajeros. 

El Título Sexto, Capítulo I, “De la responsabilidad en los caminos, puentes y 

autotransporte de pasajeros y turismo”, concentra las obligaciones de protección 

hacia los usuarios y establece el régimen de responsabilidad del prestador del 

servicio, razón por la cual constituye el lugar idóneo para incorporar el nuevo artículo 

62 Bis. 

Además, la técnica legislativa lo permite, dado que la propia ley ya cuenta con 

numerales “bis” y “ter” en esa sección (como los artículos 63 Bis y 63 Ter). Su 

inclusión en este apartado refuerza la lógica de responsabilidad del permisionario 
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hacia los pasajeros, en especial hacia los menores de edad, sin generar duplicidades 

ni interferir con los procedimientos de inspección previstos en el Título Séptimo. 

Finalmente, para garantizar una aplicación efectiva de la disposición propuesta, se 

prevé que el incumplimiento a las obligaciones establecidas por este nuevo artículo 

62 Bis y en los lineamientos que, en su momento, de él deriven, será sancionado 

conforme a lo dispuesto en la propia Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal y demás disposiciones aplicables. De esta manera, se respeta el principio de 

legalidad administrativa sancionadora, mientras que se establece que los 

lineamientos técnicos que en su momento emita la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes habrán de establecer los mecanismos de supervisión 

y los criterios para la determinación del grado de incumplimiento, sin generar 

sanciones autónomas. 

Con ello, se pretende dotar a la autoridad competente de herramientas normativas y 

operativas suficientes para vigilar el cumplimiento del protocolo y asegurar que las 

medidas previstas en la presente iniciativa se conviertan en una protección real y 

efectiva de los derechos de niñas, niños y adolescentes en los servicios de 

autotransporte federal de pasajeros. 

Para una mayor claridad y comprensión del alcance de la presente propuesta, se 

incorpora a continuación el cuadro comparativo que contrasta el texto vigente de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal con el texto propuesto: 

 

Propuesta de reforma: 
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Texto vigente Texto propuesto 

TITULO SEXTO DE LA 

RESPONSABILIDAD CAPITULO 

I DE LA RESPONSABILIDAD EN 

LOS CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE DE 

PASAJEROS Y TURISMO 

Sin modificaciones, únicamente para efectos 

ilustrativos. 

Artículo 62.- Los concesionarios a 

que se refiere esta Ley están 

obligados a proteger a los usuarios 

en los caminos y puentes por los 

daños que puedan sufrir con motivo 

de su uso. Asimismo, los 

permisionarios de autotransporte de 

pasajeros y turismo protegerán a los 

viajeros y su equipaje por los daños 

que sufran con motivo de la 

prestación del servicio. 

 

La garantía que al efecto se 

establezca deberá ser suficiente para 

que el concesionario ampare al 

usuario de la vía durante el trayecto 

de la misma, y el permisionario a los 

viajeros desde que aborden hasta 

que desciendan del vehículo.  

Sin modificaciones, únicamente para efectos 

ilustrativos. 
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Los concesionarios y 

permisionarios deberán otorgar esta 

garantía en los términos que 

establezca el reglamento respectivo.  

para operar en carreteras de 

jurisdicción federal. 

Sin correlativo Artículo 62 Bis.- 

Toda niña, niño o adolescente deberá ser identificada 

o identificado previamente al abordaje del servicio de 

autotransporte federal de pasajeros, aún cuando viaje 

en compañía de quienes ejerzan la patria potestad o 

tutela. 

Los permisionarios del servicio de autotransporte 

federal de pasajeros deberán implementar un 

protocolo mínimo de verificación documental 

aplicable en todos los casos en que niñas, niños o 

adolescentes pretendan viajar, que asegure su 

identificación y establezca medidas adicionales 

cuando se dispongan a hacerlo solos o acompañados 

por personas distintas de quienes ejerzan la patria 

potestad o tutela. 

En los casos de niñas, niños o adolescentes que viajen 

solos, el viaje únicamente podrá realizarse cuando 

exista consentimiento escrito de quien ejerza la patria 

potestad o tutela, y en los términos de los lineamientos 

que para tal efecto emita la Secretaría de 
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Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

procurando garantizar su seguridad y la 

comunicación oportuna con sus familiares o tutores. 

El protocolo deberá incluir, al menos: 

a) Identificación oficial vigente de la persona adulta 

acompañante; 

b) Documento de identidad de la o el menor, que 

podrá ser la Clave Única de Registro de Población, el 

acta de nacimiento o el pasaporte, en original o copia 

simple; 

c) Consentimiento escrito simple de quien ejerza la 

patria potestad o tutela, con nombre de la o el menor, 

ruta, fecha y datos de la persona acompañante, o la 

autorización correspondiente cuando la o el menor 

viaje solo; y 

d) Registro básico de cada caso, resguardado por el 

permisionario por un plazo máximo de noventa días, 

a efecto de su consulta por la autoridad competente, 

garantizando en todo momento la protección de datos 

personales. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes emitirá los lineamientos técnicos 

aplicables a fin de estandarizar dichos 

procedimientos, incluyendo formatos modelo, 

mecanismos de capacitación al personal de taquillas y 

de las áreas de ascenso y descenso de pasajeros en las 
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terminales de origen y destino, así como supuestos de 

excepción por causas de emergencia acreditadas por 

las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes o el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

Dichos lineamientos deberán elaborarse tomando en 

consideración el principio del interés superior de la 

niñez, con enfoque de derechos humanos, perspectiva 

de género e interseccionalidad, procurando especial 

atención a las niñas y adolescentes, así como a quienes 

pertenezcan a pueblos indígenas, comunidades 

afromexicanas o se encuentren en situación de 

vulnerabilidad. 

En los casos en que no se cumplan los requisitos 

previstos en este artículo, el permisionario deberá 

negar el abordaje, procurando orientar a las personas 

responsables sobre la forma de subsanar el requisito. 

Cuando existan indicios de riesgo o vulneración a la 

seguridad de la o el menor, el permisionario deberá 

informar de inmediato a la autoridad competente en 

materia de protección de niñas, niños y adolescentes. 

La Secretaría establecerá, en los lineamientos técnicos 

correspondientes, los criterios y procedimientos para 

la detección y comunicación de estos casos, así como 

la capacitación del personal encargado y la 

coordinación con las autoridades competentes en 

materia de protección de niñas, niños y adolescentes. 
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El incumplimiento a las obligaciones establecidas en 

este artículo y en los lineamientos que de él deriven, 

será sancionado por la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. Los lineamientos técnicos podrán 

establecer los mecanismos de supervisión y criterios 

para la determinación del grado de incumplimiento. 

Artículo 63.- Las personas físicas y 

morales autorizadas por los 

gobiernos de las entidades 

federativas para operar 

autotransporte público de pasajeros, 

y que utilicen tramos de las vías de 

jurisdicción federal, garantizarán su 

responsabilidad, en los términos de 

este capítulo, por los daños que 

puedan sufrir los pasajeros que 

transporten, sin perjuicio de que 

satisfagan los requisitos y 

condiciones 

Sin modificaciones, únicamente para efectos 

ilustrativos. 

Sin correlativo Artículos Transitorios  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes contará con un plazo 

de ciento ochenta días naturales para expedir los 

lineamientos técnicos a que se refiere el artículo 62 Bis 

de esta Ley. 

Tercero. Los permisionarios de autotransporte 

federal de pasajeros deberán adecuar sus reglamentos 

internos y protocolos de operación a lo dispuesto en el 

artículo 62 Bis, dentro de los noventa días siguientes a 

la entrada en vigor de los lineamientos expedidos por 

la Secretaría. 

 

 

Por todo lo anterior, me permito someter a consideración de esta Soberanía la 

presente Iniciativa con Proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 62 BIS A LA LEY 

DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

ÚNICO.- Se adiciona un artículo 62 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 62 Bis.- 

Toda niña, niño o adolescente deberá ser identificada o identificado 

previamente al abordaje del servicio de autotransporte federal de pasajeros, 

aun cuando viaje en compañía de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

Los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros deberán 

implementar un protocolo mínimo de verificación documental aplicable en 

todos los casos en que niñas, niños o adolescentes pretendan viajar, que 

asegure su identificación y establezca medidas adicionales cuando se 

dispongan a hacerlo solos o acompañados por personas distintas de quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela. 

En los casos de niñas, niños o adolescentes que viajen solos, el viaje 

únicamente podrá realizarse cuando exista consentimiento escrito de quien 

ejerza la patria potestad o tutela, y bajo las condiciones que establezcan los 

lineamientos que emita la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, procurando garantizar su seguridad y la comunicación oportuna 

con sus familiares o tutores. 

El protocolo deberá incluir, al menos: 

a) Identificación oficial vigente del adulto acompañante; 

b) Documento de identidad de la o el menor, que podrá ser la Clave Única de 

Registro de Población, el acta de nacimiento o el pasaporte, en original o copia 

simple; 
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c) Consentimiento escrito simple de quien ejerza la patria potestad o tutela, 

con nombre de la o el menor, ruta, fecha y datos de la persona acompañante, o 

la autorización correspondiente cuando la o el menor viaje solo; y 

d) Registro básico de cada caso, resguardado por el permisionario por un plazo 

máximo de noventa días, a efecto de su consulta por la autoridad competente, 

garantizando en todo momento la protección de datos personales. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes emitirá los 

lineamientos técnicos aplicables a fin de estandarizar dichos procedimientos, 

incluyendo formatos modelo, mecanismos de capacitación al personal de 

taquillas y de las áreas de ascenso y descenso de pasajeros en las terminales 

de origen y destino, así como supuestos de excepción por causas de 

emergencia acreditadas por las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes o el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Dichos lineamientos deberán elaborarse tomando en consideración el principio 

del interés superior de la niñez, con enfoque de derechos humanos, perspectiva 

de género e interseccionalidad, procurando especial atención a las niñas y 

adolescentes, así como a quienes pertenezcan a pueblos indígenas, 

comunidades afromexicanas o se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

En los casos en que no se cumplan los requisitos previstos en este artículo, el 

permisionario deberá negar el abordaje, procurando orientar a las personas 

responsables sobre la forma de subsanar el requisito. 
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Cuando existan indicios de riesgo o vulneración a la seguridad de la o el menor, 

el permisionario deberá informar de inmediato a la autoridad competente en 

materia de protección de niñas, niños y adolescentes. 

La Secretaría establecerá, en los lineamientos técnicos correspondientes, los 

criterios y procedimientos para la detección y comunicación de estos casos, 

así como la capacitación del personal encargado y la coordinación con las 

autoridades competentes en materia de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

El incumplimiento a las obligaciones establecidas en este artículo y en los 

lineamientos que de él deriven será sancionado por la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. Los lineamientos técnicos 

podrán establecer los mecanismos de supervisión y criterios para la 

determinación del grado de incumplimiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes deberá 

emitir los lineamientos técnicos a que se refiere el artículo 62 Bis dentro de los 

noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. Los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros 

deberán adecuar sus reglamentos internos y protocolos de operación a lo dispuesto 
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en el artículo 62 Bis dentro de los noventa días siguientes a la publicación de dichos 

lineamientos. 

 

Ciudad de México a 2 de febrero de 2026. 

 

DIP. FED. MARIANA BENITEZ TIBURCIO 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CAPÍTULO III 

BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE CÁNCER, A CARGO DEL 

DIPUTADO PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

 

Quien suscribe, Diputado Pedro Mario Zenteno Santaella, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 

y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta Soberanía la siguiente “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el Capítulo III Bis de la Ley General de Salud, en materia  de cáncer”, 

al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. EL CÁNCER COMO PRIORIDAD DE ESTADO Y EMERGENCIA ESTRUCTURAL 

La salud pública en México enfrenta una encrucijada histórica. Si bien hemos 

avanzado en la cobertura, pero seguimos enfrentando una transición 

epidemiológica que nos presenta retos de una magnitud inédita. La presente 

iniciativa parte de una premisa fundamental: el cáncer no es solo una 

enfermedad biológica, sino una emergencia estructural que exacerba la 

desigualdad y vulnera el derecho a la protección de la salud consagrado en el 

artículo 4º de nuestra Constitución. 
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El objetivo de esta reforma es sentar los fundamentos jurídicos para la creación 

del Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer con carácter 

transexenal. No se buscan programas administrativos pasajeros, sino una política 

de Estado que garantice la supervivencia, la calidad de vida y la dignidad de 

los pacientes, independientemente de los ciclos políticos. 

Esta propuesta responde a la urgencia de reconocer que el cáncer constituye 

en la actualidad una emergencia de salud pública en México, no solo por su 

magnitud epidemiológica, sino por las brechas persistentes en supervivencia, 

oportunidad diagnóstica, acceso al tratamiento y carga económica, las cuales 

configuran un escenario de mortalidad evitable atribuible a fallas sistémicas del 

modelo de atención actual. 

 

II. DIAGNÓSTICO EPIDEMIOLÓGICO: LA CARGA DE LA ENFERMEDAD 

Para legislar con responsabilidad, se debe partir desde la evidencia. El cáncer es 

una de las principales causas de muerte a nivel mundial. De acuerdo con la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2020 fue responsable de 10 millones 

de muertes, lo que equivale a 1 de cada 6 fallecimientos globales.  

La Agencia Internacional para la Investigación en Cáncer (IARC) estima que 1 

de cada 5 personas desarrollará algún tipo de cáncer a lo largo de su vida, y 

que 1 de cada 9 hombres y 1 de cada 12 mujeres morirán a causa de esta 

enfermedad. 

En el contexto nacional, la situación es crítica y muestra una tendencia sostenida 

al alza: 
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1. Mortalidad Creciente: El cáncer representa una carga de salud cada vez 

mayor y constituye ya la tercera causa de muerte en el país, siendo 

responsable de 14 de cada 100 fallecimientos. 

2. Impacto Numérico: De acuerdo con datos del INEGI, en 2024 se registraron 

95,108 muertes por cáncer, lo que refleja un incremento de 2.3 unidades 

en la tasa de defunciones por cada 100 mil habitantes respecto a 2023. 

3. Transición Demográfica: El envejecimiento poblacional y la exposición 

acumulada a factores de riesgo proyectan un crecimiento acumulado de 

la carga oncológica superior al 40% hacia el año 2040 si no se implementan 

intervenciones estructurales inmediatas. 

Este crecimiento no solo incrementará la presión sobre los servicios de salud, sino 

también sobre el gasto público, los sistemas de protección social, la 

productividad laboral y la economía familiar, particularmente en los sectores de 

mayor vulnerabilidad social. 

 

III. LA BRECHA DE SUPERVIVENCIA Y LA TRAGEDIA DEL DIAGNÓSTICO 

TARDÍO 

El problema central que esta iniciativa busca resolver no es solo la incidencia, 

sino la letalidad derivada de la falta de oportunidad. La gravedad del problema 

radica en la brecha crítica de supervivencia que enfrenta México respecto de 

países con sistemas oncológicos integrales. 

a. Cáncer de Mama: Mientras que en diversas naciones de la OCDE la 

supervivencia global a cinco años supera el 85% o 90%, en México se 

mantiene alrededor del 60% al 65%. 
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b. Cáncer Cervicouterino: La supervivencia nacional ronda el 55% a 60%, 

frente a cifras superiores al 75% en países con programas organizados de 

detección. 

c. Cáncer Colorrectal y Pulmón: En cáncer colorrectal, México presenta 

supervivencias cercanas al 40-45% (frente al 60% en países desarrollados), 

y en cáncer de pulmón, la supervivencia permanece por debajo del 20%. 

Estas diferencias no obedecen a factores genéticos, sino a fallas estructurales del 

sistema de salud en la detección temprana y la referencia oportuna. 

 

En México, el cáncer no solo se diagnostica tarde, sino que frecuentemente se 

trata tarde. Actualmente, más del 45% de los casos oncológicos en México se 

diagnostican en etapas clínicas III y IV, en contraste con países de altos ingresos 

donde este porcentaje se sitúa apenas entre el 8% y el 20%. 

La evidencia internacional demuestra que, por cada mes de retraso en el inicio 

del tratamiento oncológico, el riesgo de mortalidad puede incrementarse entre 

6% y 13%, dependiendo del tipo de tumor. En el contexto nacional, se han 

documentado intervalos de atención promedio de entre cuatro y ocho meses 

desde la aparición de los primeros síntomas hasta el inicio del tratamiento. 

Por ello, esta reforma establece que el derecho al inicio del tratamiento 

oncológico en un plazo máximo de sesenta días no constituye una disposición 

meramente administrativa, sino una medida estándar de supervivencia 

sustentada en evidencia científica sólida. Retrasos superiores a ocho semanas se 

asocian con migración de estadios, pérdida de oportunidad quirúrgica y 

reducción directa de la probabilidad de curación. 
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IV. LA FRAGMENTACIÓN DEL SISTEMA, LA CREACIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE ATENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER Y LA GOBERNANZA 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER 

El sistema de salud mexicano se encuentra fragmentado entre instituciones de 

seguridad social, servicios públicos y sector privado, lo que genera inequidades 

profundas. Mientras algunos pacientes reciben terapias avanzadas en el IMSS o 

ISSSTE, otros enfrentan barreras económicas y diagnósticos tardíos, sobre todo en 

zonas rurales y marginadas. 

La falta de coordinación efectiva entre los niveles de atención primaria, 

secundaria y terciaria conduce a retrasos fatales. Para subsanar esta falla, esta 

iniciativa propone la creación del Programa Nacional y Control del Cáncer 

(PRONACC), así como del establecimiento formal del Sistema Nacional de 

Atención Integral del Cáncer (SNAIC). 

El PRONACC será el instrumento rector de la política pública en materia 

oncológica y entre otros, para su operación:  

1. Será facultad del SNAIC. 

2. Tendrá un carácter transexenal y será de observancia obligatoria para 

todas las instituciones del Sistema nacional de Salud, garantizando, en 

todo momento, el inicio y continuidad del tratamiento de los pacientes 

oncológicos, sin importar su derechohabiencia y/o tipo de afiliación. 

3. El Programa deberá garantizar la continuidad del tratamiento de todo 

paciente oncológico sin importar las causas relacionadas con la 

suspensión de los servicios a los derechohabientes. 

4. El PRONACC deberá ser responsable de: 

a. Atención Prioritaria e Integral;  
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b. Oportunidad del Tratamiento y Derechos del Paciente;  

c. Financiamiento Sostenible;  

d. Registro Nacional de Cáncer;  

e. Homologación de Protocolos y Guías Clínicas (el SNAIC en su 

carácter de instancia coordinadora, podrá emitir opinión al Consejo 

de Salubridad General en la materia);  

f. Recursos Humanos especializados; 

g. Fomentará la investigación y la producción nacional en cuanto a 

tratamientos de última generación: 

h. Por conducto del SNAIC realizará la Gobernanza Interinstitucional 

correspondiente y; 

i. Tendrá presupuesto específicos destinado para la operación bajo el 

Principio de Progresividad, garantizando que el monto asignado no 

podrá ser inferior, en términos reales, al del ejercicio inmediato 

anterior.  

El SNAIC tendrá la función de una instancia coordinadora encargada de la 

operación del Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer, de la 

siguiente forma: 

1. Estará precedido por el titular de la Secretaría de Salud y contará con una 

Secretaría Técnica ejecutiva a cargo del Titular del Instituto Nacional de 

Cancerología (INCAN).  

2. Dentro de los mecanismos de Gobernanza, el SANAIC deberá incluir a los 

titulares de salud, academia y sociedad civil en la toma de decisiones  

3. El SNAIC se encargará de la operación del Programa Nacional de 

Atención y Control del Cáncer. 



DR. PEDRO MARIO ZENTENO 

SANTAELLA 

DIPUTADO FEDERAL 

 
 

 

7 
 

j. El SNAIC estará sujeto a la rendición de cuentas tanto en los 

mecanismos que se establezcan para la evaluación del PRONACC 

como de la gestión transparente de los recursos asignados para su 

operación.  

 

V. RACIONALIDAD ECONÓMICA Y FINANCIAMIENTO TRANSEXENAL 

Un argumento central de esta reforma es la eficiencia presupuestal. El 

diagnóstico tardío no solo incrementa la mortalidad, sino que multiplica de 

manera exponencial los costos del tratamiento oncológico. 

Mientras que los estadios tempranos permiten tratamientos de menor 

complejidad y duración, los estadios avanzados requieren esquemas 

terapéuticos prolongados, medicamentos de alto costo, hospitalizaciones 

repetidas y cuidados paliativos. El diagnóstico tardío y el retraso al inicio del 

tratamiento no solo mata más, sino que triplica el gasto público. 

Además, esta situación genera un fuerte impacto en el gasto de bolsillo de las 

familias, produciendo fenómenos de empobrecimiento y toxicidad financiera. 

Para romper este ciclo, esta propuesta expone la creación de un Fondo Público 

Federal Transexenal. Este fondo asegurará la disponibilidad continua de recursos, 

basándose en estrategias diversificadas como la reestructuración de partidas 

existentes, asignación de presupuestos especiales y mecanismos innovadores de 

financiamiento, sustentados en estudios de viabilidad como los del Centro de 

Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). La experiencia internacional 

demuestra que la mejora sostenida solo es posible mediante políticas públicas 

con financiamiento protegido y transexenal. 
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VI. EJES RECTORES DE LA REFORMA 

La modificación a la Ley General de Salud se estructura sobre pilares operativos 

claros: 

A. Registro Nacional de Cáncer (RNC) Obligatorio 

Se dotará al RNC de la obligatoriedad y financiamiento necesarios. La reforma 

mandata la creación de un comité técnico dentro del SNAIC para la 

estandarización de datos y la interoperabilidad, permitiendo capturar datos del 

mundo real (RWE, por sus siglas en inglés) para la planificación de políticas 

basadas en evidencia. 

B. Modernización Regulatoria (COFEPRIS) 

La ley obligará a la COFEPRIS a establecer un reglamento para agilizar la 

aprobación de medicamentos oncológicos y crear un mecanismo de 

Evaluación de Tecnologías en Salud (ETES), reduciendo la brecha de acceso a 

la innovación. 

C. Prevención y Tamizaje Organizado 

Se transitará de un modelo oportunista a uno organizado. Para que un programa 

de tamizaje sea costo-efectivo, debe implementarse como un programa 

poblacional organizado que incluya invitación a la población elegible, pruebas 

estandarizadas y referencia inmediata a tratamiento. La OMS establece 

evidencia suficiente para tamizaje en cáncer de cérvix, mama y colorrectal, los 

cuales serán priorizados. 
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VII. DERECHOS HUMANOS DE NUEVA GENERACIÓN 

Esta iniciativa es vanguardista al incorporar derechos específicos que responden 

a las necesidades sociales de los pacientes: 

1. Derecho al Olvido Oncológico: Se integra la prohibición de discriminar a 

sobrevivientes de cáncer, garantizando que, tras un periodo de remisión, 

no sean penalizados en el acceso a servicios financieros o laborales. 

2. Derecho a la Permanencia Onco-Infantil: Se garantiza que los pacientes 

pediátricos que cumplan la mayoría de edad durante su tratamiento 

mantengan la continuidad de su atención en la misma institución hasta su 

estabilización, evitando el abandono terapéutico por barreras 

administrativas. 

 

VIII. CONCLUSIÓN 

La creación del Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer no 

constituye una acción discrecional del Estado, sino una respuesta jurídicamente 

obligatoria para garantizar el derecho a la protección de la salud, reducir la 

mortalidad evitable, asegurar el acceso oportuno al tratamiento y proteger a las 

familias de la ruina económica. 

El cáncer es una crisis de equidad, no podemos permitir que el código postal o 

la condición laboral definan la probabilidad de supervivencia de un mexicano. 

Esta reforma, sustentada en la evidencia científica y el consenso social, 

representa la oportunidad de construir un sistema de salud más justo, eficiente y 

humano. 
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La presente iniciativa busca armonizar el marco legal en materia de cáncer con 

los objetivos de salud pública establecidos en el artículo 4to. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en diversos Tratados Internacionales, en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, así como en el Plan Sectorial de Salud 

2025–2030, a fin de reformar el Capítulo III Bis Del Registro Nacional de Cáncer de 

la Ley General de Salud para establecer un capitulado dedicado al tema de 

cáncer. 

Con dicho cambio de la Ley General de Salud se busca el diseño e 

implementación del Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer con 

carácter transexenal, vinculante, evaluable y financiado de manera sostenible. 

Por ello, y para lograr el diseño e implementación de una política pública integral 

en materia oncológica, con esta iniciativa se propone lo siguiente: 

1. Reformar el Capítulo III Bis Del Registro Nacional de Cáncer para que sea 

Capítulo III Bis De la Prevención, Atención y Control del Cáncer. 

Al reformar el Capitulo III Bis de la Ley General de Salud, se reconoce a la materia 

oncológica no es solo como una enfermedad transmisible con el 

establecimiento de una debida atención integral, sino una prioridad de 

seguridad humana que requiere su propio andamiaje legal dotado de 

gobernanza, vigilancia y financiamiento. 

La presente modificación se considera como factible, toda vez que cuenta con 

una vía jurídica sólida, técnicamente eficiente y administrativamente pertinente 

para enfrentar al cáncer como un desafío de salud pública. El Programa puede 

garantizar la coordinación interinstitucional obligatoria, ancla la política pública 

en la evidencia a través del Registro Nacional de Cáncer y maximiza su viabilidad 

al integrarse con el marco normativo y programático vigente. 
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Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA 

Capítulo III Bis. Del Registro Nacional 

de Cáncer 

 

Artículo 161 Bis. … 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III Bis. De la Prevención, 

Atención y Control del Cáncer  

 

Artículo 161 Bis. … 

 

Artículo 161 Ter. El Programa Nacional 

de Atención y Control del Cáncer será 

el instrumento rector de política 

pública. Tendrá un carácter 

transexenal y será de observancia 

obligatoria para todas las instituciones 

del Sistema Nacional de Salud, 

garantizando el inicio y continuidad 

del tratamiento de los enfermos 

oncológicos sin importar su 

derechohabiencia y/o afiliación. 

Las instituciones de seguridad social 

de la Federación de los Estados no 

podrán en ninguna circunstancia 

detener los tratamientos de los 

pacientes oncológicos por causas 

relacionadas con la suspensión de los 

servicios a los derechohabientes.  
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SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

Artículo 161 Quáter. El Programa 

Nacional de Atención y Control del 

Cáncer en México contempla: 

I. Atención Prioritaria e Integral; 

II. Oportunidad del Tratamiento y 

Derechos del Paciente; 

III. Financiamiento Sostenible;  

IV. Registro Nacional de Cáncer, 

de conformidad al artículo 161 

Bis; 

V. Recursos Humanos 

especializados; 

VI. Fomento a la Investigación y 

Producción Nacional; 

VII. Modernización Regulatoria y 

Acceso a Fármacos; 

VIII. Gobernanza Interinstitucional y;  

IX. Asignación y Gestión 

Transparente de Recursos. 

 

Artículo 161 Quinter. El Sistema 

Nacional de Atención Integral al 

Cáncer (SNAIC) será la instancia de 

máxima jerarquía para la 

coordinación interinstitucional, 

vinculante y transversal en materia 
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oncológica. Estará presidido por el 

Titular de la Secretaría de Salud y 

contará con una Secretaría Técnica 

Ejecutiva a cargo del Instituto 

Nacional de Cancerología (INCAN). 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa 

con Proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CAPÍTULO III BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo III Bis para quedar como 

Capítulo III Bis. De la Prevención, Atención y Control del Cáncer y se adicionan 

los artículos 161 Ter, 161 Quáter y 161 Quinter de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue:  

 

Capítulo III Bis. De la Prevención, Atención y Control del Cáncer 

Artículo 161 Bis. … 

 

Artículo 161 Ter. El Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer será el 

instrumento rector de política pública. Tendrá un carácter transexenal y será de 

observancia obligatoria para todas las instituciones del Sistema Nacional de 

Salud, garantizando el inicio y continuidad del tratamiento de los enfermos 

oncológicos sin importar su derechohabiencia y/o afiliación. 
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Las instituciones de seguridad social de la Federación de los Estados no podrán 

en ninguna circunstancia detener los tratamientos de los pacientes oncológicos 

por causas relacionadas con la suspensión de los servicios a los 

derechohabientes.  

 

Artículo 161 Quáter. El Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer en 

México contempla: 

I. Atención Prioritaria e Integral; 

II. Oportunidad del Tratamiento y Derechos del Paciente; 

III. Financiamiento Sostenible;  

IV. Registro Nacional de Cáncer, de conformidad al artículo 161 Bis; 

V. Recursos Humanos especializados: 

VI. Fomento a la Investigación y Producción Nacional; 

VII. Modernización Regulatoria y Acceso a Fármacos; 

VIII. Gobernanza Interinstitucional y;  

IX. Asignación y Gestión Transparente de Recursos. 

 

Artículo 161 Quinter. El Sistema Nacional de Atención Integral al Cáncer (SNAIC) 

será la instancia de máxima jerarquía para la coordinación interinstitucional, 

vinculante y transversal en materia oncológica. Estará presidido por el Titular de 

la Secretaría de Salud y contará con una Secretaría Técnica Ejecutiva a cargo 

del Instituto Nacional de Cancerología (INCAN). 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y con la 

participación del Sistema Nacional de Salud, deberá expedir y publicar el 

Programa Nacional de Atención y Control del Cáncer con carácter transexenal, 

en un plazo no mayor a 180 días naturales. Dicho Programa deberá contener 

metas cuantificables y mecanismos de evaluación. 

 

TERCERO. El Sistema Nacional de Atención Integral del Cáncer (SNAIC) deberá 

quedar instalado dentro de los 90 días naturales posteriores a la entrada en vigor. 

Su Reglamento Interno, garantizando la interoperabilidad plena entre 

instituciones, se expedirá en un plazo máximo de 180 días naturales a la 

instalación. 

 

CUARTO. La Secretaría de Salud dispondrá de 365 días naturales para garantizar 

la operación plena del Registro Nacional de Cáncer (RNC). 

 

QUINTO. La COFEPRIS expedirá, en un plazo de 120 días naturales, las 

modificaciones reglamentarias para establecer un Acuerdo de Reconocimiento 

Mutuo o Equivalencia (Reliance) para insumos oncológicos.  
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SEXTO. La garantía de inicio de tratamiento en máximo 60 días se implementará 

progresivamente en 24 meses. Para asegurar su cumplimiento, el SNAIC emitirá 

lineamientos que obliguen a las instituciones públicas a activar mecanismos de 

referencia inmediata a otras unidades (públicas o privadas mediante convenios) 

cuando su capacidad instalada no permita cumplir dicho plazo. 

 

SÉPTIMO. Las erogaciones del presente ejercicio se cubrirán con el presupuesto 

aprobado del PEF 2026. Para garantizar la sostenibilidad transexenal, el Ejecutivo 

Federal deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

2027 y de cada ejercicio fiscal subsecuente, una etiqueta presupuestal para la 

Atención Integral del Cáncer. Dicha etiqueta identificará los recursos destinados 

al Programa Nacional y estará sujeto al Principio de Progresividad, garantizando 

que el monto asignado no podrá ser inferior, en términos reales, al del ejercicio 

inmediato anterior. 

 

OCTAVO. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo de 180 días, armonizar la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y la Ley para la Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros, para prohibir prácticas discriminatorias y la 

denegación de servicios financieros basada en el historial clínico de personas 

que acrediten 5 años de remisión oncológica. 

 

NOVENO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud deberá 

publicar los mecanismos para garantizar la continuidad del tratamiento al 

alcanzar la mayoría de edad hasta la conclusión de su ciclo terapéutico o 

estabilización clínica. 



DR. PEDRO MARIO ZENTENO 

SANTAELLA 

DIPUTADO FEDERAL 

 
 

 

17 
 

 

DÉCIMO. Las instituciones de seguridad social de la Federación de los Estados 

deberán publicar los mecanismos para garantizar la continuidad del tratamiento 

de los pacientes oncológicos sin importar las causas relacionadas con la 

suspensión de los servicios a los derechohabientes. 

 

ONCEAVO. El Consejo de Salubridad General, deberá contemplar entre los 

organismos de opinión al SNAIC para la actualización y Homologación de los 

Protocolos y Guías Clínicas en materia oncológica.  

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 04 de febrero de 2026. 

 

 

 

 

DIP. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE LICENCIAS DE MATERNIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO ARTURO 

OLIVARES CERDA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 
El suscrito, Diputado Arturo Olivares Cerda, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en los dispuesto por los artículos 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta 

honorable soberanía, la presente “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Licencias de Maternidad”. 

 

Por lo anterior, y a efecto de reunir y dar cumplimiento de los elementos exigidos 

por el artículo 78 del reglamento de mérito, la iniciativa se presenta en los siguientes 

términos: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. ANTECEDENTES  

 

Durante las décadas de los sesentas y setentas a lo largo del mundo se llevaron a 

cabo diversos movimientos en beneficio de los derechos de las mujeres, ideologías 

que ayudaron a las sociedades a progresar en materia de equidad e igualdad, 

principalmente en países de Europa como Alemania Francia y Bélgica, donde se 
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les otorgaba a las madres licencias por hasta 12 semanas. Ahora bien, a lo largo de 

los últimos años las licencias en la esfera internacional han logrado ampliar 

sosteniblemente este derecho y obligación de los padres y madres incrementando 

el número total de días de licencias remuneradas. 

 

La política pública responde a la necesidad de dar cumplimiento a los 

compromisos adquiridos por diversos convenios internacionales de la materia, cuya 

principal finalidad es la de promover políticas de cuidado infantil con una 

perspectiva de género neutro, logrando con ello superar las fronteras establecidas 

por los roles de género. 

 

Cabe destacar que esto ha beneficiado a todo tipo de familias, al contemplar de 

igual forma, las parejas homoparentales y las familias monoparentales, así como las 

que no solamente provienen de un vínculo consanguíneo sino también aquellas 

que provienen de vínculos filiales por adopción. 

 

Esto ha permitido impulsar una igualdad sustantiva de género y fortalecimiento de 

las prestaciones de seguridad social de las personas trabajadoras, ya que los 

resultados apuntan a que los trabajadores hombres se han involucrado más en las 

tareas de cuidado de los neonatos, permitiendo que las mujeres trabajadoras 

puedan trabajar más e integrarse más rápidamente a sus trabajos en el sector 

formal, lo que a su vez implica autonomía financiera y un incremento en la 

captación de ingresos familiares para un mejor porvenir, sin mencionar que la 

economía se mantiene activada gracias al constante flujo de recursos monetarios. 

 

 

II.CONSIDERACIONES 
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Las licencias de maternidad son un derecho de las mujeres y personas gestantes, 

así como una obligación de las empresas y el Estado en su carácter patronal que 

le permita a las personas trabajadoras embarazadas ausentarse de su lugar de 

trabajo, así como de sus responsabilidades laborales por un período determinado 

preestablecido en la normativa vigente correspondiente a los trabajadores 

particularees y a aquellos al servicio del Estado en el periodo previo, durante y 

posterior del parto, con la finalidad de que las mujeres y sus neonatos puedan 

recuperarse. Cabe resaltar que, durante este periodo, la persona trabajadora tiene 

que percibir su salario íntegro, conservando su relación laboral, así como los 

derechos adquiridos por la relación de trabajo vigente sin ningún tipo de castigo, 

disminución o despido. 

 

a) BENEFICIOS  

 

Al tratarse más allá de los cuidados y procuración. Sino de la alimentación directa, 

este periodo de licencia resulta fundamental para las mujeres trabajadoras quienes 

aprovechan este lapso para poder amamantar a los neonatos y con ello fortalecer 

los vínculos emocionales con su bebe, por lo que la lucha de la clase trabajadora, 

históricamente ha sumados sus esfuerzos con la finalidad de dignificar las 

aportaciones al desarrollo económico de los países reconociendo la maternidad 

como un derecho del que por su propia naturaleza millones de mujeres y personas 

gestantes deben de gozar con plena seguridad las prerrogativas derivadas de su 

relación laboral durante este momento tan relevante de su vida. 

 

Gracias a ello se ha buscado la dignificación de la mujer y del trabajo, no solo 

obligando a que la parte patronal reconozca estas licencias, sino también 
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ampliando sus beneficios en cuanto a los subsidios para que las mujeres durante la 

licencia no pierdan su poder adquisitivo y con ello su autonomía financiera, de igual 

forma, recibiendo atención médica especializada; así como certeza y seguridad 

jurídica en cuanto a su relación laboral, impidiendo que por razones de 

discriminación se les cese injustificadamente y sin responsabilidad de la parte 

patronal de sus relaciones laborales. 

 

Otro aspecto fundamental de este modelo de licencias es la flexibilidad que el 

Estado ofrece a sus gobernados, delegando a estos últimos la posibilidad de elegir 

la manera en la que hagan efectiva dicha prestación, esto con la intención de usar 

algunos días de manera simultánea entre ambos progenitores para el reforzamiento 

de los vínculos familiares y otros para brindar cuidados alternados, compartiendo 

los derechos y obligaciones de cuidados paternales entre ambos padres sin 

descuidar el resto de sus obligaciones, incluyendo las laborales y con esto 

procurando su relación laboral.  

 

También, esta flexibilidad permite que, de manera convencional entre las madres 

trabajadoras, sus patrones y sus responsables médicos, de conformidad con las 

labores que deben desempeñar, puedan determinar la viabilidad de transferir 

parte de sus días de descanso previos al alumbramiento con posterioridad a este 

para poder enfrentar sus nuevas obligaciones y retos como madre al cuidado de 

su infante. Este compromiso se refuerza al concederles a las madres trabajadoras 

una ampliación en el periodo de descanso, pasando de seis a ocho semanas 

posteriores al parto en los casos en los que los neonatos hayan nacido con algún 

tipo de discapacidad o requieran atención medica hospitalaria. 
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En materia laboral se ha detectado que las mujeres y personas gestantes 

trabajadoras que hacen uso de las licencias de maternidad, tienen mejor 

rendimiento, y lealtad con sus vínculos laborales, esto al presentar mayores índices 

de salud física, mental y emocional, al poder cumplir con sus obligaciones de 

cuidados maternos sin los efectos de trasnocharse y sufrir algún tipo de 

agotamiento, preocuparse por sus neonatos o sufrir depresión por no estar presentes 

durante la etapa de mayor dependencia de sus descendientes, ya que este tipo 

de licencias permiten una mayor fluidez y equilibrio entre el trabajo y la vida 

privada, lo que en conclusión denota personas trabajadoras sanas que en su 

conjunto son un reflejo espejo de sociedades sanas. 

 

b) NATURALEZA. 

 

De conformidad con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) las licencias de 

maternidad son parte de las medidas de “protección de la maternidad”, cuyo 

objetivo es el de resguardar la salud, bienestar y vida de los menores, así como de 

sus progenitoras, dando cobertura integral a la madre frente a todo tipo de 

discriminación motivada por su condición de gestante y madre, esto se encuentra 

íntimamente relacionado con los logros de tres objetivos de desarrollo del milenio 

diferentes: 

 

• El primero de ellos el ODM3 encaminado con la promoción de la igualdad 

de género y la autonomía de las mujeres. 

• En segundo lugar, el ODM4 relacionado con la reducción de la mortalidad 

de los infantes. 

• Y finalmente el ODM5, mismo que está enfocado en mejorar la salud 

materna. 
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Para ello existen tres convenios de la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), relacionados o esta materia: el Convenio 3 sobre la 

protección de la maternidad del año 1919 celebrado en Washington; el Convenio 

103 de igual forma sobre la protección de la maternidad revisado del año 1952 

celebrado en Ginebra; y finalmente el convenio 183 relacionado con la protección 

de la maternidad del año 2000 igualmente celebrado en Ginebra,  

 

Asimismo, existen convenios accesorios a la materia de maternidad que por su 

naturaleza le son aplicables como el Convenio 102 sobre la seguridad social (norma 

mínima) que garantiza las medidas básicas esenciales de seguridad social para los 

individuos, reconociendo las prestaciones de maternidad como una de las 

principales ramas que conforman la seguridad social, destacando la protección de 

la salud a través de la asistencia médica sin importar la naturaleza o modalidad de 

su empleo y los pagos periódicos al que las madres deben tener acceso durante el 

periodo de suspensión de sus labores. 

 

Las licencias de maternidad observadas desde el punto de vista de la OIT son 

periodos de descanso que logran garantizar la protección de la salud tanto de la 

madre como del producto y en su momento del infante en el periodo previo, 

durante y posterior del alumbramiento con una duración mínima de 18 semanas en 

la que por lo menos 6 semanas de ese lapso deben ser tomadas con posterioridad 

al nacimiento del neonato. 

 

Cabe destacar que estos convenios establecen los criterios básicos de manera 

enunciativa mas no limitativa a través de sus recomendaciones, es decir, los 

periodos sugeridos son la recomendación básica sobre lo que deberían disfrutar las 
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madres trabajadoras, permitiendo que cada Estado de la esfera internacional 

determine si ese plazo es suficiente o desea incrementarlo de manera progresiva 

para mejorar las condiciones y prerrogativas laborales de millones de mujeres 

ciudadanas de sus países. 

 

En el caso de América Latina y el Caribe, la gran mayoría de los Estados no llegan 

a las 14 semanas de descanso reguladas en sus cuerpos normativos de origen 

doméstico, sin embargo, existen excepciones como son los caso de Chile, Cuba, 

Venezuela con 14 semanas de descanso reguladas y el caso de éxito de Brasil en 

el que las licencias de maternidad se pueden extender desde los 120 hasta los 180 

días de descanso con goce integro de sueldo. 

 

Dentro de las recomendaciones, además del periodo mínimo y como debería ser 

distribuido, también se encuentran medidas en cuanto a la remuneración durante 

este periodo, a la extensión en caso de enfermedades o incapacidades, la 

transferencia de derechos al progenitor en caso de muerte de la madre, y la 

aplicación de manera supletoria en caso de adopciones. Sin embargo, cada país 

las ha ido adoptando de conformidad con su legislación vigente ampliando los 

derechos de manera paulatina, en el caso del estado mexicano este periodo se 

encuentra limitado a las doce semanas de permiso con goce de sueldo, 

prorrogables en caso de enfermedad o discapacidad y aplicadas de manera 

supletoria las seis semanas posteriores al parto en el caso de adopciones. 

 

En los Estados Unidos Mexicanos, este derecho y los beneficios de las prestaciones 

por maternidad se encuentran establecidos en la fracción V) del Apartado A y en 

el inciso c) de la fracción XI del apartado B, ambos del artículo 123 Constitucional. 

De igual forma en el artículo 85 de la Ley del Seguro Social y el artículo 170 de la Ley 
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Federal del Trabajo así como en el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, donde se señala el derecho para las madres trabajadoras 

embarazadas de no realizar trabajos que impliquen algún grado de esfuerzo 

considerable y que signifique un peligro para la salud física o mental de la madre y 

el producto. 

 

Asimismo, se prevé en la LFTSE un periodo de descanso de un mes antes de la fecha 

de parto y dos meses posteriores, no obstante, en comparación con la legislación 

aplicable a los trabajadores del sector privado, esta regulación resulta insuficiente 

e ineficiente, tanto para su interpretación, aplicación y en comparación con los 

derechos y beneficios reconocidos para las personas trabajadores cotizantes del 

seguro social. 

 

Cabe resaltar, que a diferencia de la regulación del sector privado en el caso de 

las personas al servicio del Estado en caso de adopción solo tienen reconocidos de 

manera legal los permisos maternos y paternos previstos en la legislación 

correspondiente. 

 

c) PARENTALIDAD. 

 

Se entiende por responsabilidades parentales o parentalidad aquellas 

capacidades prácticas y funciones características de los progenitores, cuya 

finalidad principal es la de brindar los cuidados necesarios, criar, proteger ante 

cualquier amenaza, educar adecuadamente y asegurar el sano desarrollo integral 

de aquellas personas menores dependientes que se encuentren a su cargo ya sea 

por un vínculo consanguíneo, legal o afectivo. 
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Sin embargo para muchos países de América Latina varias de estas facultades se 

entienden concedidas exclusivamente a la figura materna, esto deviene de los roles 

de género asignados socialmente, creando brechas de desigualdad pues a la 

mujer se le sigue atribuyendo la responsabilidad de cuidadora en un ámbito familiar 

mientras que a la figura masculina se le ha asignado el rol de proveedor 

exclusivamente. 

 

No obstante, dentro de la obligación de cuidados a la mujer se le ha 

responsabilizado por las encomiendas de la alimentación, procuración, cuidado de 

la salud, educación, vestimenta e higiene, lo que resulta una labor muy digna pero 

a su vez extenuante, lo que en la mayoría de casos, sobre todo cuando no existen 

acuerdos de voluntades entre las parejas previamente negociados y establecidos, 

puede concluir en la limitación de que la mujer alcance su pleno desarrollo en áreas 

más allá de las familiares. 

 

Es decir, se ve imposibilitada principalmente por falta de tiempo de poder crecer 

académicamente, laboralmente, financieramente, así como alcanzar su pleno y 

libre desarrollo de la personalidad a través del cumplimiento de sus sueños y 

aspiraciones. Mientras que, en contraste la figura paterna al dar cumplimiento con 

su rol de proveedor tiene la capacidad de expandir sus logros y metas, adjudicando 

la responsabilidad de los hijos a la madre. 

 

Cabe destacar que, en materia de equidad y paridad de género, aún quedan 

muchos pendientes en el ambito legislativo por recorrer, ejemplo de ello, es el poder 

adquisitivo al que pueden acceder las personas en edad laboral entre los dos 

géneros, toda vez que de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 



                                                                                               

 

Página | 10  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LICENCIAS DE MATERNIDAD. 

ARTURO OLIVARES CERDA 
DIPUTADO FEDERAL 

los Hogares (ENIGH) del INEGI realizada en el año 2022 en todos los indicadores 

realizados en cuanto a grado económico y percepción mensual, los hombres 

tienen mayores ingresos monetarios que las mujeres. 

 

Siendo que en general de todos los rubros revisados en promedio un hombre en 

igualdad de circunstancias puede percibir un salario de $9,762.00 M/N. mientras 

que la mujer solo puede llegar a acceder por la misma encomienda un monto 

aproximado de tan solo $6,360.00 M/N1. Lo que nos muestra un aparente 

desequilibrio en el campo laboral y el poder adquisitivo de las personas para hacer 

frente a los precios de la Canasta Básica de Bienestar. 

2 

 
1 INEGI, Cuéntame de México, Escolaridad, 2022, México. 
2 Realización propia, con datos del INEGI. 
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Asimismo, se deben prever dos factores primordiales, por un lado existe gran número 

de familias con un solo integrante o figura parental que generalmente son las 

mujeres y por el otro contemplar que derivado de los mismo roles de género en la 

redistribución del gasto familiar, gran parte de los ingresos de la mujer se destinan 

exclusivamente a la manutención de los integrantes de la familia, lo que genera 

nuevamente un desequilibrio en la autonomía financiera a comparación con los 

varones, esto se replica de igual forma en el trabajo no remunerado donde de 

conformidad con el INEGI el valor económico de las labores domésticas y de 

cuidados que realiza la población mayor de 12 años o más se reportó un monto de 

7.2 billones de pesos a precios corrientes del año 2022, lo cual implicó en su 

momento un equivalente del 24.3% del Producto Interno Bruto Nacional. 

 

De esta cifra se desprende que las mujeres trabajadoras aportaron el 72%, mientras 

que los hombres trabajadores tan solo el 28%, por lo que, en materia de valor 

económico, las mujeres aportaron a su hogar 2.6 veces mayor valor que sus parejas, 

lo que implica que de cada 100 horas de trabajo doméstico y de cuidados no 

remunerados las mujeres prestan 73.4 horas por cada 26.6 horas prestadas por parte 

de los hombres. 

 

Por lo anterior, resulta importante ampliar las licencias de maternidad y paternidad 

en equidad e igualdad de circunstancias de manera progresiva para alcanzar las 

metas de cuidados sin distinción de rol y género en beneficio de los infantes, 

permitiendo a las personas trabajadoras generar un equilibrio entre sus 

responsabilidades familiares y laborales, así como con su esparcimiento. 

 

d) ESFUERZOS INTERNACIONALES: 
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Tanto la Organización Internacional del Trabajo como el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) desde el año 2009 han encaminado mutuos 

esfuerzos de promover diversas iniciativas para fomentar el cuidado parental 

equitativo de parte de ambos progenitores, con la finalidad de crear una 

corresponsabilidad de cuidado de los padres en igualdad de condiciones y 

promoviendo la equidad bajo un esquema de participación social donde 

intervenga la familia completa, la sociedad y los empleadores. 

 

Para ello es necesario realizar labores de conciliación entre los entes intervinientes, 

pues representan diversos intereses legítimos, que bien encaminados pueden dotar 

de una perspectiva más amplia en donde la sociedad en su conjunto pueda gozar 

de los beneficios de una ampliación en las licencias de maternidad de aquellos 

neonatos que en su primera etapa de crecimiento pueden desarrollarse 

adecuadamente para en un futuro ser parte de la fuerza laboral de un Estado. 

 

Razón por la que diversos Estados de la esfera Internacional han sumado esfuerzos 

para facilitar el acceso a licencias parentales incluyendo dentro de sus 

ordenamientos jurídicos; las licencias de manera remunerada con una duración 

adecuada, de conformidad con la responsabilidad de cuidado equitativa por 

parte de ambos progenitores, esto sin la preocupación de que pierdan su relación 

laboral vigente, así como conservando los derechos, beneficios y prestaciones que 

derivan del mismo. 

 

Las licencias de maternidad deben ser vistas como herramientas de protección 

social a través de las cuales se promueve y garantiza el cuidado de las madres en 

beneficio de sus infantes, así como incentivar la sana reinserción de las mujeres 
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dentro del campo laboral brindándoles autonomía e independencia financiera 

continua.  

 

De igual forma con la existencia de licencias y permisos paternales dignos se reparte 

equitativamente la redistribución de labores domésticos entre ambos padres, 

adoptando un enfoque de parentalidad y venciendo los roles de género 

socialmente adoptados en la antigüedad, sobre todo cuando la misma coyuntura 

social exige un cambio paradigmático ante la progresiva heterogeneidad de las 

morfologías familiares. 

 

Por otro lado existe el C156 - Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades 

familiares, adoptado en el año de1981en Ginebra, Suiza mismo que fue ratificado 

por lo menos en 47 Estados de la esfera internacional, dicho Convenio tiene la 

finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre personas 

trabajadoras que, además de sus labores remuneradas, tengan la obligación de 

atender responsabilidades familiares, reconociendo sus derechos y garantizando 

que puedan acceder, permanecer y desarrollarse en el mercado laboral sin que 

las tareas de cuidado representen un obstáculo o limitante. 

 

e) TEMPORALIDAD: 

 

Diversos esfuerzos de organizaciones y asociaciones civiles de carácter nacional e 

internacional han propuesto que las licencias de maternidad sean lo 

suficientemente amplias para poder cubrir las necesidades básicas de cuidado y 

descanso para las madres trabajadoras y sus neonatos, esto implica ampliarlas 

hasta veinticuatro semanas de conformidad con las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud OMS y del Fondo de las Naciones Unidas para la 
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Infancia por sus siglas en inglés UNICEF, esto con la principal finalidad de que se dé 

cumplimiento a la recomendación de lactancia materna exclusiva durante los 

primeros seis meses de edad y posteriormente hasta los dos años de manera 

complementaria sin que la jornada laboral interrumpa estos periodos de 

alimentación y cuidado, tomando en consideración de que estas acciones 

aseguran los expertos benefician a lo largo de su vida el bienestar físico y mental 

de los bebes que basan su alimentación en estas recomendaciones. 

 

De igual forma busca brindarle a las mujeres la oportunidad de vivir su desarrollo 

personal y familiar sin que se tenga que sacrificar su desarrollo laboral, es decir, no 

tener que elegir entre un aspecto de su vida sobre otro, llegando a perder su 

crecimiento laboral y autonomía financiera en caso de optar por la maternidad o 

frustrar sus aspiraciones personales y familiares por la necesidad económica e 

inestabilidad laboral propiciada por una legislación que no blinde a las mujeres y 

personas gestantes en materia de trabajo digno, familia y libre espaciamiento de 

procreación de hijos. 

 

Sin dejar de lado los intereses colectivos y particulares de ninguno de los interesados 

con los que se deberá trabajar en conjunto y sumar esfuerzos de manera tripartita 

entre trabajadores, patrones y el Estado, a fin de lograr licencias de maternidad con 

mayor duración y garantizando el goce integro de sueldo que no vulneren la 

continuidad de los derechos laborales adquiridos de las personas trabajadoras, ni 

afectando la economía familiar, nacional ni las finanzas públicas de los Institutos. 

 

Es por lo anterior que se propone con responsabilidad legislativa ampliar las 

licencias de maternidad al menos a veinte semanas laborales efectivas con goce 

de sueldo que garanticen el poder adquisitivo de las familias y que permitan ir 
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construyendo progresivamente una política de cuidados parentales sostenible y 

sustentable que brinde una equidad sustancial de género en la participación de 

las obligaciones familiares fortaleciendo a las mujeres en todos sus ámbitos y 

garantizando su seguridad, certeza y certidumbre laboral frente a sus sueños y 

aspiraciones personales que generen compatibilidad en todos los ámbitos de su 

vida. 

 

Asimismo, reconocer la pluralidad de familias al tomar en consideración con 

derechos y beneficios similares a los padres e infantes provenientes de una filiación 

por adopción. De igual forma prever las circunstancias en caso de que los menores 

al nacer requieran atención médica hospitalaria o cuidados especiales para la 

ampliación formal de las licencias. 

 

Motivo por el cual, se debe legislar, en favor de millones de infantes que serán el 

futuro de la nación reconociendo su derecho a recibir los primeros cuidados 

durante la etapa del puerperio de ambas partes parentales en caso de contar con 

ellas, con la finalidad de garantizar la atención paternofilial que logre reforzar los 

lazos emocionales familiares de todos sus integrantes, que compartan los cuidados 

equitativos  e igualitarios entre ambas figuras parentales superando los roles de 

género socialmente asignados y garantizando la bilateralidad entre derecho y 

obligación de cuidado y atención por parte de ambas figuras ascendentes del 

neonato sin desproteger el cuidado y las necesidades físicas, mentales y 

emocionales principalmente de la madre quien por cuestiones fisiológicas requerirá 

un periodo de preparación, recuperación y adecuamiento acorde a su nueva 

realidad y etapa materna. 
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A efecto de ilustrar el alcance de la iniciativa, se incluye un cuadro comparativo 

que contiene la normatividad vigente y la propuesta de modificación del suscrito. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Dice: Debe decir: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a 
la ley. 
 
… 
 
… 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo: 
 
I. … a IV. … 
 
V. Las mujeres durante el embarazo no 
realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para 
su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de 
seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el 
período de lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno para alimentar a sus 
hijos; 
 
VI. … a XXXI. … 
 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus 
trabajadores: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a 
la ley. 
 
… 
 
… 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados 
domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo: 
 
I. … a IV. … 
 
V. Las mujeres durante el embarazo no 
realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para 
su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de 
seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y doce 
semanas posteriores al mismo, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el 
período de lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno para alimentar a sus 
hijos; 
 
VI. … a XXXI. … 
 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus 
trabajadores: 
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I. … a X. … 
 
XI. La seguridad social se organizará 
conforme a las siguientes bases mínimas: 
 
a) …  
 
b)… 
 
c) Las mujeres durante el embarazo no 
realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para 
su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un mes de 
descanso antes de la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y de otros 
dos después del mismo, debiendo percibir 
su salario íntegro y conservar su empleo y 
los derechos que hubieren adquirido por la 
relación de trabajo. En el período de 
lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para alimentar a sus hijos. 
Además, disfrutarán de asistencia médica y 
obstétrica, de medicinas, de ayudas para 
la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 
 
d) …. a f) … 
 
XII. … a XIV. … 
 

 
I. … a X. … 
 
XI. La seguridad social se organizará 
conforme a las siguientes bases mínimas: 
 
a) …  
 
b)… 
 
c) Las mujeres durante el embarazo no 
realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para 
su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de seis semanas de 
descanso antes de la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y de otras 
doce semanas después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y 
conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de 
trabajo. En el período de lactancia tendrán 
dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a sus 
hijos. Además, disfrutarán de asistencia 
médica y obstétrica, de medicinas, de 
ayudas para la lactancia y del servicio de 
guarderías infantiles. 
 
d) …. a f) … 
 
XII. … a XIV. … 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las gestiones 
presupuestarias necesarias para asignar en el anteproyecto del presupuesto de egresos 
de la federación de los ejercicios fiscales subsecuentes a la entrada en vigor de este 
decreto los recursos suficientes para cumplir las disposiciones consideradas en la presente 
reforma. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de 

esta Soberanía el siguiente:  

 

Proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de licencias de materinidad. 

 

Único. Se reforma la fracción V del apartado A y el inciso c) de la fracción XI del 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de licencias de maternidad, para quedar como sigue: 

  

Artículo 123. … 

 

… 

 

… 

 

A. … 

 

I. … a IV. … 

 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y doce semanas posteriores al mismo, debiendo 

percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos 



                                                                                               

 

Página | 19  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LICENCIAS DE MATERNIDAD. 

ARTURO OLIVARES CERDA 
DIPUTADO FEDERAL 

descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus 

hijos; 

 

VI. … a XXXI. … 

 

B. … 

 

I. … a X. … 

 

XI. … 

 

a) …  

 

b)… 

 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de seis semanas de descanso antes de la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y de otras doce semanas después del mismo, 

debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a 

sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 

ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

 

d) …. a f) … 
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XII. … a XIV. … 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las gestiones 

presupuestarias necesarias para asignar en el anteproyecto del presupuesto de 

egresos de la federación de los ejercicios fiscales subsecuentes a la entrada en 

vigor de este decreto los recursos suficientes para cumplir las disposiciones 

consideradas en la presente reforma. 

 

 

Atentamente, 

 

Diputado Arturo Olivares Cerda 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2026 
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